
LEY DEL CONGRESO NACIONAL 

Impuesto de industria y comercio 

LEY 57 DE 1981 
{septiembre 22) 

por la cual se dict-an disposiciones sobre el impuesto de Industria y 
Comercio. 

El Congreso de Colombia, 

DECRETA: 

Artículo lo. Los Concejos Municipales podrán gravar con el Im
puest-o de Industria y Comercio a los bancos, compañías de seguros 
generales, compañías de seguros de vida, sociedades de capitaliza
ción, compañías reaseguradoras, corporaciones financieras. compa
ñías de financiamiento comercial, corporaciones de ahorro y vivien
da y almacenes generales de depósito de conformidad con las nor
mas establecidas por la presente ley. 

Parágrafo. Lo demás establecimientos de crédito vigilados por 
la uperintendencia Bancaria serán gravados con el impuest.o de 
Industria y Comercio de conformidad con las normas generales que 
rijan sobre la materia . 

Artículo 2o. La base impositiva para fijar el impuesto de In
dustria y Comercio a los bancos, se determinará teniendo en cuenta 
el total de la cartera ordinaria en 31 de diciembre del año inme
diatamente anterior a aquel en que va a regir el presupuesto muni 
cipal. generada y/o contabilizada en cada municipio por el respecti
vo establecimiento bancario a través de las diferentes oficina, agen
cias o sucursales, tomada en forma global o total, a la cual se aplica
rá las siguientes tarifas: 

al obre veinticinco millones de pesos {$ 25.000 .000.00) o menos, 
veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) anuales; 

bl obre cuantía superior a veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00), cincuenta mil pesos {$ 50.000.00) anuales; 

e) obre cuanUas superiore a cien millones de pesos 
{$ 100.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de pesos 
{$ 500.000.000.00), setenta y cinco mil pesos ($ 75 .000.00) anuales; 

dl obre cuantía superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000.00), y que no exceda de mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00) , cien mil pesos anuales($ 100.000.00); 

e) Sobre cuantía superior a mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00) y que no exceda de dos mil millones de pesos 
{$ 2.000.000.000.00), ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000.00) 
anuales; 

O obre cuantía superior a dos mil millones de pesos 
($ 2.000.000.000.00) ciento cincuenta mil pesos($ 150.000) anuales. 

Artículo 3o. La base impositiva para fijar el impuesto de In
dustria y Comercio a las compañías de seguros generales se deter
minará teniendo en cuenta la suma de la primas recaudadas en el 
respectivo municipio a través de las diferentes oficinas, agencias o 
sucursales, tomada en forma global o total, durante el año inme
diatamente anterior al de la vigencia del presupuesto municipal, a 
la cual se aplicará las siguientes tarifas: 

a) Sobre veinticinco millones de pesos($ 25.000.000.00) o menos, 
diez mil pesos($ 10.000.00) anuales; 

b) Sobre cuantía superior a veinticinco millones de pesos 
{$ 25.000.000.00) y que no exceda de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00), veinticinco mil pesos ($ 25.000.00) anuales; 

e) Sobre cuantía superior a cincuenta millones de pesos 
{$ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) anuales; 

34 

dl Sobre cuantía superior a cien millones de peso 
($ 100.000.000.00), y que no exceda de doscientos cincuenta millo
nes de pe os ($ 250.000.000.00). setenta y cinco mil pe os 
($ 75.000.00) anuales; 

e) Sobre cuantía superior a doscientos cincuenta millone de pe
sos($ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de pe
sos ($ 500.000.000.00), cien mil pesos 1$ 1 00.000.00) anuales: 

O Sobre cuantía superior a quinientos millones de pesos 
1$ 500.000.000.00) y que no exceda de mil millones de peso 
($ 1.000.000.000.00). ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000.00) 
anuales; 

g) Sobre cuantía que exceda en mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00). ciento ciencuenta mil pesos ($ 150.000.00) 
anuales. 

Artículo 4o. La base impositiva para fijar el impuesto de In
dustria y Comercio a las compañías de se¡:,ruros de vida, se determi
nará teniendo en cuenta la suma de las primas recaudadus en el res
pectivo municipio . a través de las diferentes oficina . agencias o su
cursales. tomada en forma global o total. durante el año inmediata
mente anterior al de la vigencia del presu puesto municipal. a la cual 
e aplicará las siguientes tarifa s: 
a) Sobre veinticinco millones de pesos($ 25.000.000.001 o menos. 

cinco mil pesos 1$ 5.000.00) anuales: 
bl Sobre cuantía superior a veinticinco millones de pesos 

l$ 25.000.000.00) y que no exceda de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00), quince mil pesos($ 15.000.00) anuales: 

el Sobre cuantía superior a cincuenta millones de esos 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millon s de pe. os 
($ 1 00.000.000.00) , treinta mil pesos($ 30.000.001 anuales: 

dl obre cuantía su perior a cien millones de pesos 
($ 100.000.000.001 y que no exceda de doscientos cincuenta millones 
de pesos ($ 250.000.000.001. cincuenta mil pe o · 1$ 50.000.001 
anuales; 

e) obre cuantía superior a doscienco cincuenta millone. de pe· 
sos($ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de pe· 
sos ($ 500.000.000.00). setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00) 
anuales; 

O obre cuantía superior a quinientos millones de peso-; 
($ 500.000.000.00) y que no exceda de mil millones de pesM 
($ 1.000.000.000.001. cien mil pesos 1$ 100.000.001 anua lt>s: 

g) obre cuantía que exceda de un mil millones de peso 
($ 1.000.000.000.00). ciento veinticinco mil pe~n~ ($ 1 25.000.00) 
anuales. 

Artículo 5o. La base impositiva para fijar el impuesto de In
dustria y Comercio de las sociedades de capitalización se determi
nará teniendo en cuenta la suma de las cuotas recaudadas en el res
pectivo municipio a través de las diferentes oficina , agencias o su
cursales, tomada en forma global o total, durante el año inmediata· 
mente anterior al de la vigencia del presupuesto municipal a la cual 
se aplicará las siguientes tarifas: 

al obre veinticinco miilones de pesos ($ 25.000.000.001 o menos. 
diez mil pesos ($ 1 0.000.00) anuales; 

b) Sobre cuantía superior a veinticinco millones de pe o. 
($ 25.000.000.00) y que no exceda de cincuenta millones de pe o 
($ 50.000.000.00). quince mil pesos($ 15.000.00) anuales; 

e) Sobre cuantía superior a cincuenta millones de pe os 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de peso 
($ 100.000.000.00), treinta mil pesos($ 30.000.00) anuales; 

d) Sobre cuantía superior a cien millones de peso 
($ 1 00.000.000.00) y que no exceda de doscientos cincuenta millone 
de pesos ($ 250 .000.000.00). cincuenta mil pesos 
($ 50.000.00); 

e) obre cuantía superior a do cientos cincuenta millones de pe
sos ($ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de 
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pesos ($ 500.000.000.00), setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00) 
anuales; 

O Sobre cuantía superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000.00) y que no exceda de un mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00), cien mil pesos ($ 100.000.00) anuales; 

g) Sobre cuantía de un mil mmones de pesos ($ 1.000.000.000.00) 
o más ciento veinticinco mil pesos($ 125.000.00) anuales; 

Artículo 6o. Las compaftias de seguros generales, compañías de 
seguros de vida y sociedades de capitalización aunque operen en un 
municipio a través de un mismo establecimiento o local, estarán 
obligadas a declarar independientemente sus recaudos de primas o 
cuotas, según el caso, y el respectivo gravamen se hará en cabeza de 
cada una de las compañías, de acuerdo con las tarifas contenidas en 
los artículos 3o., 4o. y 5o. de la presente ley. 

Articulo 7o. Las compaftias reaseguradoras pagarán como im· 
puesto de Industria y Comercio la tarifa máxima que corresponde a 
las compaftias de seguros generales, tal como se establece en el arti· 
culo tercero (3o.) de esta ley. 

Artículo So. La base impositiva para fijar el impuesto de In· 
dustria y Comercio oe las corporacions financieras, y de las compa· 
ñías de financiamiento comercial, se determinará teniendo en cuen· 
ta el total del capital más las reservas legales en 31 de diciembre del 
año inmediatamente anterior a aquel en que va a regir el presupues· 
to municipal. A esta suma se aplicará las siguientes tarifas en la se
de principal de la respectiva corporación; 

a) Sobre cien mHiones de pesos ($ 100.000.000.00) o menos, cin· 
cuenta mil pesos ($ 50.000.00) anuales; 

b) Sobre cuantía superior a cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos cincuenta millones 
de pesos ($ 250.000.000.00), setenta y cinco mil pesos($ 75.000.00) 
anuales; 

e) Sobre cuantía superior a doscientos cincuenta millones de pe
sos($ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de pe
sos($ 500.000.000.00), cien mil pesos ($ 100.000.00) anuales; 

d) Sobre cuantía superior a quinientos millones de pesos 
($ 500.000.000.00) y que no exceda de un mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00), ciento veinticinco mil pesos ($ 125.000.00) 
anuales; 

e) Sobre cuanUa superior a un mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00). ciento cincenta mil pesos ($ 150.000.00) 
anuales. 

Parágrafo. En caso de que una corporación financiera o una com· 
pañía de financiamiento comercial tuviese sucursal o agencia. debí· 
damente autorizada por la uperintendencia Bancaria, en una 
ciudad distinta a su sede principal. el impuesto de 1 ndustia y Co· 
mercio será liquidado así: 

a) La mitad de lo que paga el municipio de su sede socia l. si la su· 
cursa! o agencia estuviese situada en ciudad de más de doscientos 
cincuenta mil habitantes, según el último censo nacional; 

b) La tercera parte de lo que paga en el municipio de su sede socia l 
si la sucursal o agencia estuviese situada en ciudad de menos de 
doscientos cincuenta mil habitantes, según el último censo na· 
cional. 

Artículo 9o. La base impositiva para fijar el impuesto de In· 
dustria y Comercio de l{ls corporaciones de ahorro y vivienda. se de
terminará teniento en cuenta el total de la cartera a largo plazo ge
nerada y/o contabilizada en el respectivo municipio, a través de las 
diferentes oficinas, agencias o sucursales, tomada en forma global o 
total, en 31 de diciembre del año inmediatamente.anterior a aquel 
en que va a regir el presupuesto municipal a la cual se aplicará las 
siguientes tarifas: 

a) Sobre cien millones de pesos($ 100.000.000.00), cincuer.ta mil 
pesos ($ 50.000.00) anuales; 

b) Sobre cuantía superior a cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00) y que no exceda de doscientos cincuenta millones 
de pesos ($ 250.000.000.00), setenta y cinco mil pesos ($ 75.000.00) 
anuales; 

e) Sobre cuantía superior a doscientos cincuenta millones de pe
sos($ 250.000.000.00) y que no exceda de quinientos millones de pe
sos($ 500.000.000.00), cien mil pesos($ 100.000.00) anuales; 

d) Sobre cuantía superior a quinientos millones de pesos 
1$ 500.000.000.00) y que no exceda de un mil millones de pesos 
1$ 1.000.000.000.00), ciento veinticinco mil pesos anuales; 
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e) Sobre cuantía que exceda de un mil millones de pesos 
($ 1.000.000.000.00), ciento cincuenta mil pesos ($ 150.000.00) 
anuales; 

Artículo 10. La base impositiva para fijar el impuesto de In· 
dustria y Comercio de los almacenes generales de depósito, se de
terminará teniendo en cuenta la suma total de los descuentos con· 
tabilizados y/o generados en el respectivo municipio, en 31 de di· 
ciembre del año inmediatamente anterior a aquel en que va a regir 
el presupuesto municipal, de la cual se le aplicará las siguientes ta
rifas: 

a) Sobre veinticinco millones de pesos($ 25 .000.000.00), veinticin
co mil pesos ($ 25.000.00) anuales; 

b) Sobre cuantía superior a veinticinco millones de pesos 
($ 25.000.000.00) y que no exceda de cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00), cincuenta mil pesos ($ 50.000.00) anuales; 

e) Sobre cuantía superior a cincuenta millones de pesos 
($ 50.000.000.00) y que no exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00), setenta y ctnco mil pesos ($ 75.000.00) anuales; 

d) Sobre cuantía que exceda de cien millones de pesos 
($ 100.000.000.00), cien mil pesos ($ 100.000.00) anuales; 

Artículo 11. Los establecimientos de crédito de que trata la pre
sente ley que realicen sus operaciones mercantiles en un mismo mu
nicipio a través de más de un establecimiento, oficina, agencia o lo
cal, a más de la cuantía que le resulte liquidada como impuesto de 
Industia y Comercio por el volumen total o global, pagará por cada 
unidad comercial la suma de doce mil pesos($ 12.000.00) anuales en 
ciudades de más de quinientos mil (500.000) habitantes, de ocho mil 
pesos($ 8.000.00) anuales en ciudades cuya población sea superior a 
doscientos cincuenta mil (250.000) habitantes, sin exceder de 
quinientos mil (500.000) y cuatro mil pesos($ 4.000.00) anuales en 
ciudades de población inferior a doscientos cincuenta mil (250.000) 
habitantes. 

Parágrafo. Autorizase a los muncipios a elevar hasta en 20% 
anual las sumas de que trata el presente articulo, cuando el índice 
general de precios debidamente certificado por el Departamento 
Administrtivo Nacional de Estadística, DANE, tomado entre ello. 
de enero y el 31 de diciembre del año inmediatamente anterior a 
aquel en que vaya a regir el respectivo presupuesto municipal, re
sulte igual o superior al porcentaje aqui señalado. En caso de que 
fuere inferior, esta autorización se Hmitará al aumento correspon
diente. 

Articulo 12. Ninguno de los establecimientos de crédito de que 
trata la presente ley pagará como impuesto de Industria y Comer
cio una suma inferior a la válida y efectivamente liquidada y paga
da como impuesto de Industria y Comercio durante la vigencia pre
supuesta! de 1979 en el respectivo municipio. 

Artículo 13. Esta ley rige desde su sanción. 
Dada en Bogotá, D. E., a de de mil novecientos 

ochenta y uno (1981). 
El presidente del Senado de la República, 

Gustavo Oajer Cbadid 

El presidente de la Cámara de Representantes. 
J. Aurelio Iragorri Hormaza 

El secretario general del Senado de la República, 
Amaury Guerrero. 

El secretario de la Cámara de Representantes, 
Jairo Morera Lizcano. 

República de Colombia - Gobierno Nacional. 

Publiquese y ejecútese. 
Bogotá, D. E., 22 de septiembre de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Wiesner Duráo. 

El ministo de Desarrollo Económico, 
Gabriel Meto Guevara. 
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DECRETOS DEL GOBIERNO NACIONAL 

Delegación de funciones sobre 

asistencia técnica foresta! 

DECRETO UMERO 2314 DE 1981 
(agosto 27) 

por el cual se autoriza al Instituto Colombiano Agropecuario ICA, 
para delegar en el lnderena funciones de supervisión de asistencia 

técnica forestal. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de las facultades que le confiere el articulo 77 del Decreto
Ley número 133 de 1976, y 

CONSIDERANDO: 

Que de acuerdo con el numeral8o. del articulo 30 del Decreto-Ley 
133 de 1976, son funciones del ICA, entre otras, supervisar y eva
luar la asistencia técnica agropecuaria, espeeialmente la exigida 
por la Ley 5a. de 1973 y sus decretos reglamentarios para los crédi
tos otorgados con cargo al Fondo Financiero Agropecuario de con' 
formidad con las normas adoptadas por el Gobierno acional ; 

Que de conformidad con el Decreto 2645 de 1980, corresponde al 
ICA, con la colaboración del lnderena, ejercer la supervisión y el 
control de la asistencia técnica agropecuaria particular que se pres
te a las explotaciones financiadas con recursos del Fondo Finan
ciero Agropecuario; 

Que el articulo 77 del Decreto-Ley número 133 de 1976, faculta a 
los establecimientos públicos para delegar en otras entidades de de
recho público, previa autorización del Gobierno acional, alguna o 
algunas de las funciones que les corresponden de conformidad con 
el citado decreto. 

DECRETA: 

Articulo lo. Autorizase al Instituto Colombiano Agropecuario 
ICA , para delegar en el Instituto Nacional de los Recursos Natura
les Renovables y del Ambiente, Inderena, las funciones que le 
corresponden en materiá de supervisión y control de la asistencia 
técnica forestal particular que se preste a los usuarios de créditos 
otorgados con cargo al Fondo Financiero Agropecuario. 

Artículo 2o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex
pedición. 

Comuníquese, publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 27 de agosto de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de agricultura, 

Luis Fernando Londolio Capurro. 

Créditos para la construcción de vivienda 

DECRETO NUMERO 2377 DE 1981 
(agosto 28) 

por el cual se reglamenta parcialmente el Decreto Extraordinario 
1935 de 1973. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de las facultades que le confiere el ordinal3o. del articu
lo 120 de la Constitución Nacional, 
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DECRETA: 

Artículo lo. Para los efectos del inciso lo. del artículo 24 del 
Decreto Extraordinario 1935 de 1973, entiéndase por " prestatario 
de escasos recursos" toda persona natural o los grupos familiares 
cuyo ingreso no exceda de quince (15) veces el salario mínimo legal 
vigente al momento de ser presentada la respectiva solicitud. La 
anterior circunstancia deberá ser demostrada por los interesados 
mediante La exhibición de copia de la última declaración de renta 
que legalmente estuvieren obligados a presentar. 

Artículo 2o. En desarrollo y para los efectos previstos en el inciso 
2o. del artículo 24 del Decreto Extraordinario 1935 de 1973, el Ban
co Central Hipotecario y las demás entidades públicas a que el mis
mo se refiere, podrán realizar las siguientes actividades: 

la.) Otorgar créditos para la adquisición de terrenos y construc
ción de vivienda sobre los mismos, así como de las dependencias y 
servicios necesarios para el beneficio de la comunidad, especialmen
te los de salud y educación. 

2a.) Adelantar de manera directa, total o parcialmente, o median
te contn.ttación con terceros, la adquisición de terrenos y construc
ción de viviendas sobre los mismos, así como de las dependencias y 
servicios necesarios para el beneficio de la comunidad, especialmen
te los de salud y educación. 

Artículo 3o. Este decreto rige desde la fecha de su expedición. 
Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D.E ., a 28 de agosto de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A YALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Wie ner Durán. 

La ministra de Trabajo y Seguridad Social , 
Maristella Sanln de Aldana. 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Meto Guevara. 

Certificados de Abono Tributario. 

Porcentajes para 1982 

DECRETO NUMERO 2401 DE 1981 
(agosto 28) 

por el cual se determina la cuantía y condiciones para la expedición 
y entrega de los Certificados de Abono Tributario - CAT-

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y en especial las que le confiere la 
Ley 67 de 1979, 

DECRETA: 

Articulo lo. Para aquellos productos distilltos de petróleo y sus 
derivados, café y cueros crudos de res que, según el Decreto 2067 de 
1978 y las modificaciones introducidas al mismo por medio del ar
tículo 8o. del Decreto 2311 de 1980, tienen derecho al Certificado de 
Abono Tributario, regirán para 1982los mismos porcentajes que de 
tal beneficio se reconocieron en 1981, con las modificaciones indica
das en los articulos siguientes del presente Decreto. 

Parágrafo. Para los efectos de este decreto, el término café conti
nuará entendiéndose de acuerdo con la definición incorporada a 
nuestro Derecho por la Ley 9a. de 1977. 
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Artículo 2o. A partir del1o. de enero de 1982 el monto del Certifi· 
cado de Abono Tributario será el siguiente, para los productos que 
se señalen a continuación, de acuerdo con su correspondiente posi
ción del Arancel de Aduanas: 

59.03.01.00 Telas sin tejer 12%. 
59.03.92.00 Artlculos de telas sin tejer 12%. 
68.12.01.02 Tubos y otros accesorios de amianto-cemento 12%. 
29.16.04.01 Acido cítrico 12%. 
55 .01.00.01 Algodón fibra larga 9%. 
55.01.00.02 Algodón fibra corta 9%. 
12.01.01.05 Semillas de sésamo o ajonjolí 9%. 
07.01.89.01 Aceitunas frescas o refrigeradas 9%. 
07.01.89.02 Ajos frescos o refrigerados 9%. 
07.01.89.03 Cebollas frescas o refrigeradas 9%. 
07.01.89.04 Tomates frescos o refrigerados 9%. 
07.01.89.05 Zanahorias frescas o refrigeradas 9%. 
07.01.89.99 Las demás legumbres y hortalizas frescas o refrigera-

das 9%. 
06.03.00.00 Flores y capullos frescos 4%. 
11.02.01.01 Cueros simplemente curtidos de bovinos 4%. 
18.01.01.00 Cacao en grano crudo 4%. 
49.07 .01.00 Sellos de correo 9%. 
42.03.01.01 Guantes protectores para obreros y profesionales 9%. 

Artículo 3o. A partir del primero de enero de 1982 se suprime el 
beneficio del CAT para los siguientes productos identificados de 
acuerdo con su correspondiente posición arancelaria: 

69.13.02.00 Estatuillas de cerámica. 
83.06.89.00 Estatuillas metálicas. 
03.01.89.01 Peces ornamentales. 
71.09.01.01 Platino y sus alearios. 
71.09.01.99 Los demás. 

Articulo 4o. Los Certificados de Abono Tributario serán recibi
dos por su valor nominal para el pago del impuesto de renta y 
complementarios, aduanas y ventas, a partir del tercer mes de su 
emisión. 

Artículo 5o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex· 
pedici(>n y se aplicará a los reintegros de divisas originados en la ex
portación de bienes que se efectúen a partir del primero de enero de 
1982. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 28 de agosto de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y AY ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, 
Eduardo Wiesner Durán. 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Melo Guevara. 

El jefe del Departamento Nacional de Planeación, 
Federico Nieto Tafur. 

Juntas Directivas de las zonas francas 

DECRETO NUMERO 2406 DE 1981 
(septiembre 2) 

por el cual se reglamenta la composición y designación de los 
miembros de las Juntas Directivas de las Zonas Francas. 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

delegatorio de funciones presidenciales, en ejercicio de atribuciones 
constitucionales y en especial de las conferidas por el Decreto 2306 
de 1981. 

SEPTIEMBRE 1981 

DECRETA: 

Artículo lo. Las Juntas Directivas de las Zonas Francas estarán 
integradas por: 

a) El Ministro de Desarrollo Económico o su delegado, quien la 
presidirá. La delegación se sujetará a lo dispuesto en los artículos 
6o. y 7o. del Decreto-ley 128 de 1976; 

b) El Ministro de Hacienda y Crédito Público o su delegado. Para 
la delegación se aplicará lo dispuesto en el ordinal precedente; 

e) El Gobernador del respectivo departamento, quien podrá dele
gar su representación en el Alcalde del municipio en cuya jurisdic
ción funcione la Zona Franca de que se trata: 

d) El Gerente local del Banco de la República, quien tendrá como 
suplente el funcionario de la misma entidad que le siga en catego
ría; 

e) Un representante de los usuarios de la respectiva Zona Franca, 
el cual será elegido con el correspondiente suplente, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 2o. del presente decreto; 

f) Un representante de las asociaciones gremiales económicas que 
desarrollen actividades en el departamento donde opere cada Zona 
Franca, con el correspondiente suplente. designados conforme se 
dispone en los artículos 3o. y 4o. del presente decreto. 

Artículo 2o. Para efectos de lo dispuesto en el ordinal e) del artí
culo 10 de la Ley 47 de 1981, se procerá así: 

l. El Ministerio de Desarrollo Económico impartirá una instruc
ción escrita a las Zonas Francas, en el sentido de dar comienzo al 
procedimiento para la elección del representante de los usuarios en 
las Juntas Directivas. 

2. Recibida la instrucción, en forma inmediata la Gerencia de ca
da Zona elaborará, previa verificación de las condiciones exigidas, 
una lista de votantes conformada por las personas naturales o jurí
dicas que a la fecha de convocatoria de la elección, tengan insta la
ciones industriales o comerciales dentro del área de la respectiva 
Zona, con las cuales se encuentren vigentes contratos válidamente 
celebrados y debidamente perfeccionados que regulen las relaciones 
entre la Zona y tales personas, y estén al día en sus obligaciones con 
la entidad. 

3. Mediante resolución de la Gerencia de la Zona, expedida dentro 
de los cinco (5) días siguientes al recibo de la instrucción, se convo
cará la correspondiente elección, para dentro de los quince ( 15) días 
hábiles siguientes a su fecha . En la resolución se insertará la lista 
de votantes a que se refiere el numeral anterior con la indicación de 
que únicamente participarán en la elección las personas alli seña ta
das a razón de un voto cada una. Igualmente, se expresará la fecha 
y las horas dentro de las cuales podrá ejercitarse el derecho al voto, 
convocándose siempre para dia hábil y dentro de las horas labo
rables de la administración de la Zona, así como el lugar en el cual 
será colocada la mesa de votación. 

En la resolución antedicha, se señalará también el plazo para la 
incripción de candidatos, los cuales deberán ser siempre personas 
naturales de nacionalidad colombiana, que al momento de la ins
cripción sean ciudadanos y tengan la calidad de usuarios de la Zona 
o de representantes legales de personas jurídicas que reúnan esa 
condicón. La inscripción de candidados se hará ante la Gerencia de 
la Zona y se cerrará por lo menos cinco (5) dlas hábiles antes de la 
fecha de la elección. Para obtener la inscripción, será necesario que 
cada aspirante sea presentado al menos por tres (3) usuarios.distin
tos del candidato, salvo en aquellos casos en los cuales el número de 
usuarios con posibilidad de votar no fuere suficiente. 

La resolución de que trata este numeral será difundida entre los 
usuarios de la Zona, fijada en lugar público donde pueda ser sufi
cientemente conocida. 

4. Los usuarios incluidos en la lista de votantes a que se refiere el 
numeral 2o. de este artículo, con una antelación no inferior a veinti
cuatro (24) horas del momento de iniciarse la elección respectiva, 
comunicarán a la Gerencia los nombres de un delegado suyo y de su 
suplente, escogidos de entre ellos, que estarán presentes en la mesa 
de votación durante el tiempo en que ésta se realice y durante el 
escrutinio de la misma; por su parte, la Gerencia designará un dele
gado con suplente. Tales delegados constituirán el jurado electoral. 
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5. Solamente habrá una mesa de votación en cada Zona, la cual 
permanecerá abierta durante todas las horas laborables del día pre
visto para la elección. la administración de la Zona proveerá las pa
peletas con las cuales se habrá de votar, debidamente identificados 
y serán nulos los votos que no sean emitidos en dichas papeletas o 
fuera del tiempo fijado para la votación. 

6. Concluidas las horas señaladas para la votación. se procederá 
en forma inmediata a verificar el escrutinio correspondiente en pre
sencia del Gerente de la Zona, de los cuatro jurados y de un secreta
rio ad hoc designado por el Gerente. Efectudo el conteo respectivo, 
se levantará un acta que dará cuenta detallada del resultado de la 
elección, de la conformidad tanto de la Gerencia como de los jura
dos, así como de cualquier otro hecho relacionado con la elección y 
del cual se quiera dejar constancia. Dicha acta será suscrita por el 
Gerente, los jurados y el secretario ad hocen señal de aprobación y 
a partir de ese momento se considerarán electas las personas que el 
acta indíque. 

7. Serán declarados electos principal y suplente, los candidatos 
que hayan obtenido el mayor número de votos válidos an orden des
cendente. Así mismo, para que haya elección se requerirá de los vo
tos válidos de por lo menos el cincuenta y uno por ciento (51 %) de 
los usuarios que integran la lista de votantes a que se refiere el nu
meral lo. de este artículo. En caso de no reunirse el quórum, se 
escrutarán los votos válidos y se convocará para una nueva elec
ción dentro de los tres (3) días hábiles siguientes, la cual se circuns
cribirá a los candidatos inscritos para la primer vuelta y esta vez 
será suficiente para que haya elección, cualquier número plural de 
votos válidos. 

8. En cualquier caso de empate, decidirá la suerte. El mecanismo 
para el efecto será señalado por quienes han de suscribir el acta de 
elección . 

9. En lo no previsto especialmente serán aplicables, en lo perti
nente, las normas del Código Electoral Colombiano. 

Articulo 3o. Para efectos del ordinal f) del artículo 10 de la Ley 47 
de 1981, se consideran asociaciones gremiales de carácter económi
co las Cámaras de Comercio con jurisdicción en el municipio donde 
tenga su domicilio la respectiva Zona Franca, así como aquellas que 
reúnan las condiciones señaladas, de carácter local, departamental 
o nacional, siempre que se hallen legalmente constituidas, posean 
seccionales o captltuJos en funcionamiento en el municipio donde 
opere la Zona Franca de que se trate, y que su actividad tenga vin
culación directa o indirecta por razón de los intereses que represen
tan, con las actividades propias de la Zona Franca. 

Articulo 4o. La designación de los representantes de las aso
ciaciones gremiales a que se refire el artículo anterior. se hará de la 
siguiente manera: 

l . Cada asociación gremial que considere reunir las condiciones 
indicadas en el articulo precedente, podrá enviar al Ministerio de 
Desarrollo Económico, una terna de candidatos para integrar la 
Junta Directiva de la Zona Franca correspondiente. Junto con la 
terna enviará la prueba de su personería jurídica, de su operancia 
en el municipio respectivo y de la parte pertinente de sus estatutos 
que indíque los objetivos de la asociación. Asl mismo. anexará la 
hoja de vida de las personas que integran la terna. 

2. La Gerencia de cada Zona Franca ordenará la publicación de 
dos (2) avisos en los diarios locales, departamentales o nacionales. 
de amplia circulación, anunciando a las distintas asociaciones gre
miales la necesidad de hacer llegar al Ministerio de Desarrollo Eco
nómico las ternas para la designación de su representante en la 
Junta Directiva de la Zona Franca. En díchos avisos se insertarán 
las condiciones que se deben reunir para participar en la designll
ción, a saber: que se trate de una asociación gremial de carácter eco
nómico, que en caso de ser departamental o nacional tenga sec
ciona) o capitulo debidamente constituido y en funcionamiento en 
el municipio donde opere la Zona Franca, que su actividad como 
gremio y en razón de los intereses que representa, tenga vincula
ción directa o indirecta con las actividades propias de la Zona Fran
ca. Igualmente se indicará la necesidad de adjuntar a la terna los 
documentos a que se refiere el ordinal lo. de este artículo. 

El primer aviso deberá ordenarse para dentro de los tres (3) días 
siguientes a la recepción por parte de la Zona Franca de una ins· 
trucción en ese sentido impartida por el Ministerio de Desarrollo 
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Económico y el segundo a más tardar cinco (5) días después del pri
mero. 

3. El Ministerio de Desarrollo Económico solamente tendrá en 
cuenta aquellas ternas que reciba dentro de los 20 días comunes si· 
guientes a la fecha en que imparta la instrucción respectiva a las 
Zonas Francas. 

4. Recibidas las ternas. el Ministerio de Desarrollo Económico 
analizará el cumplimiento por cada asociación gremial de las condi· 
ciones exigidas y desechará aquellas ternas remitidas por aso· 
ciaciones que no las reúnan. Con las restantes procederá en forma 
inmedita y mediante resolución. a escoger el nombre de principal y 
suplente para cada Zona Franca, quienes se considerarán designa· 
dos a partir de la fecha de la providencia que haga la designación, la 
cual se hará a más tardar a los 30 días siguientes a la fecha de la ins· 
trución dada por el Ministerio de Desarrollo Económico y señalada 
en el ordinal 2o. de este artículo. 

5. Para efectuar la designación, el Ministro de Desarrollo Econó
mico, tendrá en cuenta principalmente la trayectoria de los candi· 
datos y su vinculación a la región respectiva en forma tal que los es
cogidos sean personas que tengan verdadera representatividad y 
conocimiento de los temas propios de las Zonas Francas. 

Artículo 5o. El presente decreto rige a part1r de la fecha de su ex· 
pedición. 

Dado en Bogotá, D. E .. a 2 de septiembre de 1981. 

JORGE MARIO EASTMAN 

El ministro de Desarrollo Económico, 
Gabriel Melo Guevara. 

Presupuestos departamentales 

DECRETO NUMERO 2407 DE 1981 
(septiembre 2) 

por el cual se expiden normas sobre elaboración, presentación y eje
cución de los presupuestos departamentales 

El Ministro de Gobierno de la República de Colombia, 

delegatario de funciones presidenciales, en ejercicio de atribuciones 
constitucionales. en especial de las conferidas por el Decreto 2306 
de 1981 y en desarrollo del artículo 8o. del Decreto Extraordinario 
294 de 1973, 

DECRETA: 

CAPITULO I 

Normas generales. 

Artículo lo. Noción. El presupuesto es un acto administrativo 
medíante el cual el gobierno departamental computa anticipada· 
mente las rentas e ingresos y asigna partidas para los gastos públi· 
cos dentro de un período fiscal. 

Artículo 2o. Período y ejercicio fiscal. El año o período fiscal co· 
IrJer.za ello. de enero y teri'T'Jna el31 de diciembre de cada año, lap· 
so durante el cual puede afectarse el presupuesto. El ejercicio fiscal 
se prolongará hasta el 28 de febrero siguiente. con el objeto de con
solidar los registros contables y cerrar la cuenta general del presu
puesto y del tesoro. 

Artículo 3o. Planes y programas de desarrollo. Conforme lo dis
pone el artículo 194 de la Constitución Polltica corresponde algo
bernador preparar y presentar a la Asamblea los planes y progra
mas de desarrollo económico y social departamental, así como los 
de obras públicas que hayan de emprenderse o continuarse e incor· 
pararlos en el presupuesto, junto con los recursos e inversiones que 
se autoricen para su ejecución. Tales planes y programas se elabo· 
rarán bajo las normas que establezca la ley para que puedan ser co· 
ordinados con los planes y programas regionales y nacionales. 
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Artículo 4o. Elaboración del presupuesto. Corresponde al gobier· 
no departamental elaborar anualmente el proyecto de presupuesto 
de rentas e ingreso y de apropiaciones para gastos, de acuerdo con 
las normas legales y ordenanzales vigentes. 

Artículo 5o. Contenido del presupuesto. El presupuesto general 
del departamento contendrá: 

l . Presupuesto de rentas e ingresos. 
2. Presupuesto de gastos. y 
3. Disposiciones generales. 

El presupuesto de rentas e ingresos contendrá una estimación de 
los que se espera recaudar en el año fiscal. con expresión del produc
to probable de cada uno de ellos. 

El presupuesto de gastos contendrá una relación detallada por 
secciones, capítulos, programas y artículos, de las apropiaciones 
autorizadas mediante disposición legal preexistente. 

Las disposiciones generales contendrán las normas relacionadas 
con las rentas y gastos a que debe sujetarse la ejecución del presu
puesto. Mediante ellas no se podrán crear nuevos impuestos, ni mo
dificar los existentes, conceder exenciones, ordenar nuevos gastos, 
dictar normas sobre la organización y el funcionamiento de las de
pendencias departamentales, ni autorizar la contratación de 
empréstitos. 

Estas disposiciones regirán únicamente en el período fiscal para 
el cual se expiden. 

Artículo 6o. Principio de universalidad. En la preparación del 
cómputo de las rentas se adoptará el principio de universalidad. de
biendo incluirse en dicho cálculo todos los ingresos provenientes de 
bienes, servicios o actividades de las dependencias departamenta
les. según su rendimiento bruto, salvo que se trate de entidades 
descentralizadas cuyos productos se computarán conforme a lo pre
visto en el presente estatuto. 

Artículo 7o. Equilibrio presupuesta!. El presupuesto de gastos 
tendrá como base el presupuesto de rentas e ingresos y, entre am
bos, se mantendrá el más estricto equilibrio. 

Articulo So. Unidad de presupuesto. Habrá unidad de presupues· 
to . Las rentas con destinación especial para programas de de
sarrollo económico y social establecidas por la ley se aplicarán a 
dicho objeto. pero no serán materia de presupuesto ni de fondos se
parados como tampoco lo serán los recursos provenientes del crédi
to público, a los cuales se les llevará cuenta especial de contabili
dad. 

Artículo 9o. Unidad de caja. Habrá unidad de caja . Con el produc
to de las rentas e ingresos se formará un acervo común. sobre el 
cual se girará para atender el pago de los gastos autorizados en el 
presupuesto. 

Para las rentas de destinación especial se abrirán cuentas espe
ciales en la contabilidad, pero no serán objeto de presupuesto ni de 
fondos separados. 

Los fondos especiales provenientes de la Nación o de otras enti
dades de derecho público, cuando por norma legal deban ser mane
jados a través del presupuesto del departamento, se incorporarán a 
éste y se registrarán contablemente como fondos especiales ofi
ciales y se abrirá cuenta bancaria especial con el fin de controlar su 
funcionamiento ya que no podrán tener otra destinación. 

Articulo 10.Exclusividadde la apropiación. El monto que se auto
rice para cada artículo de gastos debe aplicarse exclusivamente al 
objeto determinado en el texto del respectivo articulo, y no podrá 
excederse, salvo que la cuantía se modifique por medio de créditos 
adicionales o por traslados hechos en la forma autorizada en el pre
sente estatuto. 

CAPITULO Il 

Presupuesto de rentas e ingresos. 

Artículo 11. Contenido. El presupuesto de rentas e ingresos con
tendrá dos grandes secciones, a saber: ingresos corrientes y recur· 
sos de capital. 

Artículo 12. Ingresos corrientes. Los ingresos corrientes se clasi
ficarán en tributarios y no tributarios. Los ingresos tributarios se 
subclasificarán según su fuente, en impuestos directos e indirectos, 
y los ingresos no tributarios comprenderán las tasas, las multas, 
las rentas contractuales, las rentas ocasionales, el producto de mo-
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nopolios y de empresas industriales y comerciales, sociedades de 
economía mixta, los auxilios, los aportes y participaciones de otros 
organismos oficiales. 

Artículo 13. Recursos de capital. Los recursos de capital 
comprenden el cómputo de los recursos del balance del tesoro y el 
cálculo de los recursos del crédito interno y externo, el cual se hará 
con base en los empréstitos y operaciones de crédito con término 
mayor de un año, debidamente autorizados y contratados. 

Artículo 14. Recursos de operaciones de tesoreria. o podrán ser 
incluidos dentro de los cálculos del presupuesto de rentas y recur
sos de capital, los recursos provenientes de operaciones de tesore
ría, tales como el recibo de depóeitos o de avances sobre las rentas, 
el descuento de documentos que deban cancelarse dentro del mismo 
año fiscal sin afectar el presupuesto de gastos o los sobregiros ban
carios. 

Artículo 15. Base para el cómputo de rentas. El cómputo de las 
rentas debe incluirse dentro del proyecto de presupuesto, tomando 
por base los montos del producido de cada renglón rentístico duran· 
te el año fiscal inmediatamente anterior a aquel en que se prepara el 
proyecto promediando el valor reconocido del primer semestre del 
año en que se prepara éste, sin tomar en consideración el costo de 
su recaudo. 

Teniendo en cuenta la base señalada, el gobierno departamental 
podrá aumentar el cálculo de cada renglón de las rentas periódicas 
hasta en un diez por ciento (10%) o disminuirlo hasta en un treinta 
por ciento (30%), según las perspectivas económicas y fiscales que 
se contemplen para el ano en que va a regir el presupuesto; salvo. en 
ambos casos, que circunstancias económicas excepcionales que cali
ficará el Secretario de Hacienda, o que normas juridicas o disposi· 
ciones contractuales. modifiquen el rendimiento del respectivo 
renglón de rentas. 

Parágrafo. Cuando el gobierno departamental en uso de la facul
tad que le confiere este artículo, incremente en más del diez por 
ciento (10%) el estimativo de una renta , deberá explicarlo detallada
mente ante la Asamblea, mediante un informe en que se muestra el 
cáiculo del aumento y los facU>res jurídicos o económicos que lo res· 
palden. 

Articulo 16. Proyecto adicional. Cuando se trate de incorporar 
rentas e ingresos nuevos. creados por di sposiciones sancionadas 
después de presentado el proyecto de presupuesto, el gobierno de
partamental hará el cálculo de tales rentas e ingresos por el sistema 
de evaluación directo, teniendo en cuenta las perspectivas económi
cas y el rendimiento probable de tales rentas e ingre os y lo dis
puesto en el articulo 206 de la Constitución Política. 

Si el gobierno departamental considera necesario proponer 
nuevas fuentes de ingresos, formará un proyecto adicional con el es· 
timativo de esas rentas o recursos. y al mismo tiempo incluirá las 
apropiaciones que deban atenderse con tales recursos. 

El proyecto adicional de que trata este artículo será presentado a 
la Asamblea antes del 31 de octubre del ano respectivo, se tramita
rá por separado y si fuere aprobado se consolidará con el presupues· 
to básico mediante el decreto de liquidación. 

Artículo 17. Ingresos de moóopolios. Cuando se trate de ingresos 
provenientes de monopolios o de empresas industriales y comer
ciales del departamento o de sociedades de economía mixta, el cál
culo tendrá como base la participación ordenada en las disposi
ciones vigentes. o la utilidad liquida durante el año fiscal inme
diatamente anterior. Para el efecto. tales entidades deberán presen· 
tar oportunamente a la Secretaria de Hacienda ~epartamental sus 
balances y estados de pérdidas y ganancias debidamente refrenda
dos por la Contraloria. 

CAPITULO III 

Presupuesto de gastos. 

Artículo 18. Estructura del presupuesto de gastos. El presupues
to de gastos estará dividido en dos partes: gastos de funcionamien
to y gastos de inversión. Cada una de estas partes se presentará di
vidida en secciones que corresponderán a la Asamblea Departa
mental. al Gobierno Departamental y a la Contraloría del Departa· 
mento. El presupuesto del Gobierno Departamental tendrá un capi
tulo para el despacho del gobernador y tantos capítulos cuantas 
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sean las stcretarías. oficinas asesoras y demás unidades admi
ni strativa dependientes de la gobernación. 

Los capí tulos. en orden numérico dentro de cada sección, repre
sentan las jistintas secretarías o departamentos administrativos. 
Los prognmas representan los diferentes grupos de actividades 
homogéneas que ejecutarán las unidades operativas. Cuando los 
programas lo requieran. podrán dividirse en subprogramas que 
representa actividades homogéneas más reducidas. Los artículos. 
en orden mmérico estricto y continuo dentro de cada sección repre
sentan el <bjeto mismo del gasto, y cuando fuere necesario con
tendrán ordinales en el presupuesto de funcionamiento, y proyectos 
específicos en el presupuesto de inversión. Los programas y 
subprogranas se presentarán debidamente explicados, integrados 
y en orden numérico continuo dentro de cada capitulo. 

Articulo l9. Apropiaciones para gastos de funcionamiento. En el 
presupuesw de gastos de funcionamiento se incluirán las apro
piaciones p1ra los gastos ordinarios que requiera el funcionamiento 
normal de la administración; para el pago de las obligaciones 
contractuaes y los créditos judicialmente reconocidos y, en gene
ral, para lrn gastos que se destinen a fines de consumo. Las parti
das para !Jli Stos de funcionamiento se presentarán separadas en 
servicios ptrsonales. gastos generales. ttansferencias y servicios de 
la deuda plblica departamental. todas clasificadas por el objeto de 
gasto para lo cual el gobierno departamental las identificará de 
acuerdo CO l las siguientes directrices. siempre y cuando haya nor
mas preexil tentes que lo autorice: 

A. Servirios personales. 

Dietas 
Sueldos del personal de nómina 
Gastos da representación 
Sueldos de personal supernumerario 
Remuneración por servicios técnicos 
Honorarns 
Jornales 
Horas extras y cUas feriados 
Prima df' navidad 
Prima cite alimentación 
Prima té:nica 
Prima dE' vacaciones 
Prima de servicios 
Otras prmas 
Indemni<ación por vacaciones 
Licencia! remuneradas 
Auxilio ce transporte 
Subsidio familiar . 

B. Gast.O> generales. 

Mantenin iento y aseguros 
Compra ie equipo 
Viáticos y gastos de viaje 
Servicio~ de comunicaciones 
Servicio! públicos 
Materiales y suministros 
Impreso! y publicaciones 
Racione~ y traslado de presos 
Uniformes para personal especial 
Arrendan ientos 
Sentencils judiciales 
Gastos \ rios e imprevistos. 

C. TranS:erencias. 

l. Pagos de previsión social: 
Prestacic nes sociales 
Cajas de previsión 
Seguros ~ociales 
Cajas de Compensación Familiar. 

2. Pagos a otras entidades del sector público: 
ación 

Departa11entos 
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Municipios 
Intendencias y Comisarías 
Entidades descentralizadas. 

3. Pagos a particulares y organismos privados. 

D. Servicio de la deuda pública departamental. 

l. Deuda interna. 
2. Deuda externa. 

Artículo 20. Normas preexistentes. En el presupuesto de gastos 
no podrá incluirse partida alguna que no corresponda a un gasto or
denado legalmente, a obligaciones contractuales. a créditos judi
cialmente reconocidos o a inversiones autorizadas en los planes de
bidamente aprobados. 

En desarrollo del articulo 207 de la Constitución Politica las 
Asambleas no podrán decretar apropiaciones para aportes regiona
les con destino a entidades privadas. con excepción de los aportes 
para planteles educativos o de beneficencia pública oficialmente re
conocidos o autorizados y de las juntas de acción comunal. 

Artículo 21. Financiamiento del déficit. Cuando en el balance del 
tesoro de la vigencia anterior a aquella en que se prepara el proyec
to de presupuesto, resultare un déficit fiscal, el Secretario de Ha
cienda deberá incluir forzosamente la partida necesaria para amor
tizarlo. salvo que ya hubiere sido cancelado o que la Asamblea hu
biere indicado la manera de hacerlo. 

Si los gastos decretados por ordenanzas anteriore:; excedieren el 
cómputo total de las rentas e ingresos, el gobierno departamental 
prescindirá de solicitar apropiaciones para los gastos que estime 
menos urgentes, y en cuanto fuere necesario, disminuirá las parti
das o los porcentajes señalados en disposiciones anteriores. 

Articulo 22. Anexos al proyecto de presupuesto. Como anexos al 
proyecto de presupuesto departamental se incluirán, por separado. 
los proyectos de presupuestos de ingresos y egresos de los estable
cimientos públicos y de las empresas industriales y comerciales del 
departamento. 

CAPITULO IV 

Preparación del proyecto de presupuesto. 

Articulo 23. Informes del Contralor. El Contralor General del De
partamento deberá presentar a más tardar el 31 de mayo al gobier
no, un informe de aproximación sobre las operaciones financieras 
del departamento y sobre la ejecución del presupuesto en el ejerci
cio fiscal inmediatamente anterior, acompañado de los análisis de
mostrativos de la s~tuación fiscal al cerrar dicho ejercicio y el infor
me definitivo antes del lo. de julio. 

Si el Contralor del Departamento no presentare el informe defini
tivo, 1a Secretaría de Hacienda procederá a elaborar el cálculo de 
las rentas para el año siguiente. con base en el informe de aproxima· 
ción complementado con sus propias estactisticas. 

Artículo 24. Término para calcular las rentas. Corresponde al Go
bierno Departamental por conducto de la Secretaría de Hacienda. 
preparar anualmente a partir del lo. de julio de cada año, el cálculo 
de las rentas para incluir en el proyecto de presupuesto, cálculo que 
debe estar terminado antes del 31 de julio. 

Para fijar la cuantía de los recursos del crédito que convenga ha
cer uso en el respectivo afto fiscal, se tomará en consideración, ade
más de los planes y programas establecidos, las operaciones de cré
dito aprobadas de acuerdo con las normas vigentes y la capacidad 
económica del departamento para su utilización. 

Articulo 25. Normas para la elaboración del presupuesto. La 
programación del presupuesto de gastos se sujetará a las siguien
tes normas: 

l. Todas las secretarías y demás unidades ejecutoras del gobier
no y los establecimientos públicos y las empresas industriales y co
merciales, departamentales deberán elaborar. en los primeros seis 
meses de cada año, un programa de acción para el año siguiente con 
una clara especificación de sus objetivos. 

2. Cada programa indicará la cantidad de recursos humanos, ma
teriales y equipos necesarios para realizarlo, y se formulará en tér-
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mino de asignaciones presupuestarias y de conformidad con lo5 pla
nes adoptados. 

3. Las unidades ejecutoras y las entidades descentralizadas pre
sentarán programas alternativos de acción con objetivos máximos, 
medios y mínimos, a fin de hacer posible una evaluación técnica y 
presupuesta! de los mismos con el señalamiento de las prioridades 
más urgentes. 

4. Todo programa contendrá el detalle de los costos globales y 
unitarios de los programas y de los recursos requeridos para su 
cumplimiento. Los costos se establecerán de acuerdo con las ins
trucciones que imparta la Secretaría de Hacienda. 

5. En todo programa y proyecto de inversión deberán aparecer 
claramente las metas físicas propuestas y jusWicarse desde el pun
to de vista administrativo, económico y social. 

6. Los programas se presentarán a la Secretaría de Hacienda en 
los formularios que este despacho elabore. El Gobierno no incluirá 
en el proyecto de presupuesto partidas para gastos de inversión 
que no sean presentadas como parte de un programa que, incluido 
dentro de los planes generales de desarrollo económico y social, ha
ya sido aprobado previamente por la Oficina Departamental de Pla
neación . 

Artículo 26. Anteproyecto de presupuesto. Los secretarios depar
tamentales, los jefes de secciones administrativas y oficinas aseso
ras, remitirán a la Secretaría de Hacienda, a más tardar el 30 de ju
nio de cada año, un cálculo motivado y debidamente discriminado 
de las apropiaciones para gastos requeridos para el año fiscal si
guiente, en forma de anteproyecto de presupuesto y de conformi
dad con las normas contenidas en los artículos siguientes. 

Artículo 27 . Requisitos para la inclusión de partidas. Las parti
das que se incluyan en el proyecto de presupuesto se sujetarán a las 
siguientes normas: 

la. Las partidas para servicios personales deben ser suficientes 
en su cuantía para el pago del personal vinculado al departamento. 
Las partidas para sueldos se justificarán con la nómina y sus asig
naciones. 

2a . Las partidas para gastos estimados o de cuantía variable se
rán iguales al monto de las apropiaciones para el año en que se pre
para el proyecto de presupuesto, salvo que se explique satisfacto
riamente el motivo del aumento o la disminución. 

3a. Las transferencias con destino a los establecimientos públicos 
del orden nacional que tengan origen en la ley, serán de forzosa 
inclusión. 

4a. Las transferencias con recursos departamentales, en la cuan
tia necesaria para atender los servicios de educación y salud que se 
prestan a través de los Fondos Educativos Regionales y de los Ser
vicios Seccionales de Salud, de acuerdo con los compromisos ad
quiridos por los departamentos con el Gobierno Nacional. 

5a. Las partidas para el pago del servicio de la deuda pública de
berán corresponder exactamente al monto del valor de los servicios 
de los empréstitos, conforme a los respectivos contratos o disposi
ciones que lo autoricen. clasificados en amortización, intereses, co
misiones y otros gastos. 

6a. Las partidas para gastos de inversión deben corresponder a 
los proyectos involucrados dentro de los planes y programas debi
damente adoptados. 

7a. Para gastos varios e imprevistos se incluirá, en cada unidad 
ejecutora, una cantidad que no podrá exceder del uno por mil (1 X 
1.000) del monto total de las apropiaciones de la respectiva depen
dencia para gastos de funcionamiento, con exclusión de las transfe
rencias. 

8a. No podrán incluirse partidas globales para funcionamiento ni 
de inversión, pues deberán discriminarse por objeto del gasto. para 
funcionamiento y por proyectos específicos. para inversión. 

Artículo 28. Solicitud de partidas. Las solicitudes de partidas, 
tanto de funcionamiento como de inversión, se presentarán de 
acuerdo con las instrucciones impartidas por la Secretaría de Ha
cienda, y contendrán los siguientes datos: 

l . Descripción de las funciones de la dependencia a la cual corres
ponden los gastos. 

2. Descripción de la cantidad de personal, de los recursos mate
riales y de la organización disponible para ejecutar los programas y 
subprogramas propuestos. 

3. Detalle de las partidas que solicite cada dependencia o entidad 
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descentralizada, clasificados por programas. subprogramas, pro
yectos y por objeto del gasto. 

4. Descripción de los objetivos, prioridad e importancia de los 
programas, subprogramas y proyectos, de los recursos necesarios. 
de sus costos globales y unitarios y justificación de los aumentos o 
de las disminuciones de las partidas que se soliciten para ejecu
tarlos. Además, las razones de su necesidad o conveniencia, cuando 
se trate de nuevos programas. 

5. En el detalle de las partidas solicitadas se indicará la norma 
que autoriza el gasto o la sentencia que lo motive. 

6. Valor de lo apropiado para los mismos gastos en la vigencia en 
curso y de los gastos y reservas del año inmediatamente anterior, y 
monto de la partida que se solicite dentro de cada programa. 

Artículo 29. Distribución de cuotas de inversión. La Secretaría de 
Hacienda enviará a la Oficina Departamental de Planeación antes 
dell5 de julio, las solicitudes formuladas por las dependencias de
partamentales correspondientes a los gastos de inversión, para que 
dicha oficina las estudie y elabore un anteproyecto de distribución 
de las cuotas de inversión entre las distintas unidades ejecutoras. 
de acuerdo con la disponibilidad de recursos de inversión que le su
ministre la Secretaria de Hacienda y los requerimientos de los 
programas de inversiones públicas. 

La Oficina Departamental de Planeacióún remitirá el anteproyec
to a la Secretaría de Hacienda antes del lo. de agosto. 

Artículo 30. Consideración del anteproyecto por el gobernador. 
Con base en el anteproyecto de distribución de inversión y el an
teproyecto de distribución de las cuotas para funcionamiento, el 
secretario deHacienda someterá a consideración del gobernador, 
antes del 15 de agosto, el anteproyecto de presupuesto para el ejer
cicio fiscal siguiente. 

Artículo 31. Orientación del proyecto. Al gobernador del departa
mento le corresponde señalar la orientación definitiva del proyecto 
de presupusto y fijar las cuotas de funcionamiento e inversión para 
cada dependencia del gobierno. para la Asamblea Departamental y 
la Contraloría Departamental, las cuales serán comunicadas a los 
respectivos jefes antes del 31 de agosto. 

Artículo 32. Presupuesto de la Contraloría. El presupuesto de la 
Contraloria Departamental forma parte integral del presupuesto 
del departamento, en consecuencia, el Contralor deberá presentar el 
correspondiente anteproyecto a consideración de la ecretaria de 
Hacienda para su inclusión en el proyecto de presupuesto del depar
tamento, debidamente detallado de acuerdo con la s disposiciones 
previstas en el presente decreto . 

El gobernador podrá objetarlo cuando éste exceda el porcentaje 
que fije la respectiva Asamblea con sujeción a la 1 y. 

Artículo 33. Partidas insuficientes. Si el jefe de alguna de las de
pendencias de que trata el artículo 31, estimare que la partida asig
nada resulta insuficiente para la atención compleiJl de los progra
mas y actividades que proyecta desarrollar durante el año respecti
vo, la comunicará al gobernador antes del 10 de septiembre expo
niendo las razones del caso para que éste decida lo pertinente. An
tes del 20 de septiembre el gobernador informará su decisión por 
conducto del Secretario de Hacienda. 

Artículo 34. Asignación de partidas no solicitadas. Para aquellas 
dependencias que no cumplan con el requisito de presentar en la for
ma y dentro del término señalado en el presente decreto. sus an
teproyectos de presupuesto para el año siguiente, el gobernador de 
común acuerdo con el Secretario de Hacienda les asignará las parti
das que estime conveniente. 

CAPITULO V 

Presentación del proyecto de presupuesto a la Asamblea. 

Artículo 35. Término de presentación. El gobernador del departa
mento someterá el proyecto de ordenanza de presupuesto a conside
ración de la Asamblea por conducto del Secretario de Hacienda 
dentro de los cinco (5) primeros días de sus sesiones ordinarias. De 
dicho proyecto se imprimirá una cantidad de ejemplares suficientes 
para su distribución entre todos los miembros de la Asamblea. 

Articulo 36. Exposición de motivos. El proyecto se acompañará 
de una exposición de motivos sobre la situación fiscal y las perspec
tivas económicas del departamento. Llevará igualmente informa-
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ción completa sobre los fundamentos de los estimativo de los 
ingresos, los resultados del ejercicio fiscal anterior y el estado de la 
deuda pública, con la justificación de las solicitudes de apro· 
piaciones para gastos y la información sobre el desarrollo de las ac· 
tividades emprendidas. 

El proyecto se acompañará igualmente, de un informe correspon· 
diente al ejercicio fiscal anterior de las entidades descentralizadas 
departamentales. 

Artículo 37. Mensaje de la Asamblea. El proyecto de presupuesto 
se acompañará de un mensaje del gobernador y del ecretario de 
Hacienda en el que se expondrá la política presupuesta! y fiscal del 
gobierno departamental para el respectivo año. 

Artículo 38. Detalle del presupuesto de rentas. El presupuesto de 
rentas deberá presentarse detallado por renglones numerados en 
orden continuo, con las siguientes informaciones: 

la. Disposición legal en que se fundamenta la inclusión de cada 
renglón de rentas o recursos. 

2a. Nombre de cada renglón de rentas o recursos. 
3a. Producto de cada renglón de renta e ingre os del año anterior 

al de preparación del proyecto. 
4a. Estimativo de cada renglón de rentas e ingresos en el presu· 

puesto del ejercicio. 
5a. Producto de cada renglón de rentas e ingresos hasta el mes de 

junio de la vigencia en que e prepara el presupuesto. · 
6a. Cálculo de cada renglón de rentas e ingresos para el año que se 

presupone. 
7a. Razone en que se ba a el aumento o disminución del cómputo 

de cada renglón respecto del producto del año anterior a aquel en 
que se prepara el presupuesto. sin perjuicio del informe de las ren · 
tas cuando el cálculo de las mismas se incremente en más del diez 
por ciento (10%). 

Artículo 39. Detalle del pres upuesto de gastos. El proyecto de 
presupuesto de gastos deberá presentarse a la Asamblea acompa· 
ñado de las s iguientes informaciones: 

la . Disposición, sentencia o contrato en que se basa la incorpora· 
ción de cada partida. 

2a. Gastos comprobados y reservas con cargo a cada articulo du
rante el año anterior a aquel en que se prepara el proyecto. según el 
informe de la Contraloría Departamental. 

3a. Cantidad votada para el mismo articulo en la ordenanza de 
apropiciones en ejercicio. con if\Clusión de los créditos y contracré
ditos que se hayan hecho durante el período transcurrido. 

4a. Cantidad propuesta para el mismo articulo en el proyecto. 
5a. Explicación de los aumentos o disminuciones y de las parti· 

das nuevas que se hubieran incorporado en el proyecto. 
6a. Situación del tesoro departamental en 30 de junio del año en 

curso. 
7a. Justificación de las olicitudes para sueldos y primas con el 

proyecto de ordenanza sobre asignaciones civiles. 
8a. CuaJe quiera otros datos e informaciones que en concepto del 

gobierno sean necesarios para explicar su programa presupuesta!. 

CAPITULO VI 

Estudio y discusión del proyecto de presupuesto 
en la A amblea. 

Artículo 40. Organo de comunicación. El órgano de comunicación 
del gobierno con la asamblea en materia presupuesta! es el ecreta· 
río de Hacienda. En consecuencia, este funcionario podrá solicitar, 
a nombre del gobierno, la creación de nuevas rentas o recur os, la 
modificación de las tarifas de las rentas, la modificación o traslado 
de las partidas para los gastos incluidos por el gobierno en el pro· 
yecto de presupuesto. la consideración de nuevas partidas y las 
autorizaciones para contratar empréstitos. 

Artículo 41. Trámite del proyecto en la Asamblea. El proyecto de 
presupuesto para que se convierta en ordenanza deberá ser someti· 
do en la plenaria de la Asamblea a tres (3) debates en dias diferen· 
tes. para lo cual figurará inalterablemente en primer lugar del res· 
pectivo orden del dia . 

Artículo 42. Estudio de la comisión y primer debate. El mismo 
día en que sea presentado a la Asamblea el proyecto de ordenanza 
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de presupuesto. se pasará a la Comisión respectiva para que lo estu· 
die en su aspecto legal y numérico. y rinda el informe correspon· 
diente antes del dia 15 de octu~re. para que se someta a primer de
bate o sea devuelto al gobierno, segú n el ca o. 

Si vencido el término fijado en el presente artículo, la Comisión 
no hubiere rendido informe. el Presidente de la Asamblea someterá 
a primer debate el proyecto presentado por el gobierno. 

Artículo 43. Materia de informe. Para efectos de la rendición del 
informe de que trata el artículo anterior, la Comisión verificará: 

l . La existencia de las disposiciones que autoricen el recaudo de 
las rentas e ingresos incluidos en el proyecto. 

2. Si el cálculo de los mismos se ha hecho con sujeción a las nor· 
mas del presente estatuto. 

3. Si las apropiaciones para gastos de funcionamiento, servicio de 
la deuda e inversión están autorizadas por disposiciones preexis· 
ten tes. 

4. Si se han incluido en el proyecto la partidas necesarias y sufi· 
cientes para at,ender a los ervicios esenciales de la administración 
y a las obligaciones contractuales del departamento. 

5. Si se han incluido en el proyecto las partidas con recursos de· 
part,amentales propios. en la cuantía necesaria para atender los ser· 
viciosdeeducación y salud de que habla el numeral 4o. del articulo 
27. 

6. Si se acompañó el proyecto de los informes a que se refieren los 
artículos 36 a 39. 

Articulo 44. Devolución del proyecto. Si el proyecto de presu· 
puesto no hubiere sido prepaprado de acuerdo con las di posiciones 
de este estatuto, y así lo d cidiere la Comi ión, será enviado al 
Secretario de Hacienda , quien deberá devolverlo con las corree· 
ciones y adiciones pertinentes, antes del dia 20 de octubre. para so· 
meterlo a primer debate. 

Articulo 45. Segundo debate. Aprobado el proyecto en primer de
bate, volverá a la Comisión respectiva para que lo estudie y rinda 
informe para segundo debate en un término de diez días. Si cumpli· 
do dicho término, la Comisión no ha devuelto el proyect,o, el Presi· 
dente de la Asamblea, por si o a peLición de cualquier Diputado, exi· 
girá a la Comisión la devolución del proyecto y abrirá el segundo de
bate del mismo. sin perjuicio de considerar durante dicho debate el 
informe y las modificaciones que pre ente la Comisión. 

Articulo 46. Normas para el segundo debate. El estudio y a proba· 
ción del proyecto de ordenanza de presupuesto en segundo debate 
se hará en la Asamblea con sujecion a las siguientes normas: 

la. El estimativo de las renta ordinarias de los recursos del cré
dito y de los recursos del balance que hubiere presentado el gobier· 
no con arreglo a las normas del presente decreto, no podrá ser 
aumentado por la Comisión ni por la A ambles, sino dentro de los 
limites del articulo 15 y con el concepto previo y favorable del 
Secretario de Hacienda . 

2a. Ni el gobierno departamental ni la Asamblea podrán propo· 
ner aumentos de las partidas solicitadas. ni la inclusión de nuevos 
gastos en el proyecto de presupuesto. si con ello se altera el 
equilibrio entre el presupuest,o de gastos y el de rentas e ingresos: 
solamente podrán incorporarse los nuevos recursos propuestos en 
proyecto separado, con sus correspondientes apropiaciones, cuando 
la Asamblea hubiere expedido previamente las ordenanzas corres· 
pondientes, y con sujeción a las normas del presente estatuto. 

3a. La Asamblea conserva el derecho de introducir en los proyec· 
tos de presupuesto y respecto de las materias especificas sobre que 
versen, las modificaciones que acuerden, de éonformidad con lo pre
visto en el artículo 187 de la Constitución Política. 

Las modificaciones se referirán a los créditos y contracréditos 
tanto a las rentas como a los gastos que se introduzcan en el pro· 
yecto de presupuesto. Los créditos incluirán partidas nuevas o el 
aumento de las propuestas, los contracréditos aludirán a las parti· 
das que se reducen o eliminen del proyecto. 

4a. Cuando no se requiera aumentar. disminuir o proponer una 
nueva partida, sino introducir modificaciones de redacción del res· 
pectivo artículo, se procederá de acuerdo con lo que disponga el 
reglamento de la Asamblea para las discusiones del segundo deba te. 

5a. Las escalas de remuneración correspondientes a las distintas 
categorías de empleos, se tramitarán en proyecto de ordenanza se
parado, el cual deberá expedirse con anterioridad a la de presupues· 
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Lo. Los nuevos recursos o gastos que proponga el gobernador a la 
Asamblea Departamental durante la discusión del proyecto de pre
su puesto deben tramitarse. conforme lo dispuesto en el articulo 16 
del presente decreto. 

Artículo 47. Tercer debate. Para que el proyecto se convierta en 
ordenanza requiere haber sido aprobado en tercer debate, el cual 
también se realizará en sesión plenaria de la Asamblea. antes de la 
media noche del 15 de noviembre. 

CAPITULO VII 

Ordenanza de presupuesto. 

Articulo 48. Sanción y promulgación u objeciones. Aprobado por 
la Asamblea el proyecto de ordenanza sobre presupuesto en tercer 
debate, pasará al gobernador, quien dispondrá de un máximo de 
diez días para su sanción y promulgación u objeciones. de conformi
dad con lo dispuesto por el articulo 103 de la Ley 4a. de 1913. 

El gobernador objetará el proyecto de ordenanza de presupuesto 
por motivos de inconstitucionalidad o inconveniencia. 

i la Asamblea hubiere aprobado el proyecto de ordenanza de 
presupuesto sin el cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente decreto. y en especial de los contemplados en el articulo 
27, el gobernador del departamento objetará el proyecto. 

Artículo 49. Trámite en el contencioso administrativo. Si la 
Asamblea declarare infundadas la objeciones. pasará el proyecto 
de ordenanza de presupuesto, en el término de 24 horas, al Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo. el que decidirá la controversia 
en el térmmino de cuatro días improrrogables. 

Articulo 50. Objeciones infundada . Si el tribunal decide que las 
objeciones son infundadas, el gobernador estará obligado a san
cionar el proyecto de ordenanza dentro de las 24 horas siguientes. y 
si no lo hiciere, se entenderá sancionada por el solo hecho de la expi
ración del plazo. En este caso, el Presidente de la Asamblea hará 
que se promulgue. 

Articulo 51. Objeción total. Si la jurisdicción contencioso admi
nistrativa declara ilegal o inconstitucional la· ordenanza de presu
puesto, regirá para la respectiva vigencia el presupuesto del año an
terior. con las modificaciones que se introduzcan conforme al pre
sente decreto. 

Artículo 52. Objecione parciales. Sí la declaratoria de ilegalidad 
o inconstítucíonalídad afectare alguno o algunos de los artículos 
del presupuesto de rentas e ingresos, el gobierno suprimirá las 
apropiaciones que no sean forzosas por una cantidad ibrual a las ren
tas anuladas . 

Si la objeción afectare una o varias partidas del presupuesto de 
gastos, el gobernador pondrá en ejecución el presupuesto en la par
te válida y contracreditará las partidas afectadas. 

Artículo 53. Vigencia del proyecto de presupuesto. Si la 
Asamblea por cualquier circunstancia no expidiere la ordenanza de 
presupuesto antes de la media noche del 15 de noviembre del res
pectivo año, regirá el proyecto de presupuesto presentado por el go
bierno departamental. con las modíficacione que el gobierno haya 
presentado a la consideración de la Asamblea. 

CAPITULO Vil! 

Repetición del presupuesto 

Artículo 54. Repetición por no presentación o por objeción total. 
Sí el proyecto de presupuesto no fuere presentado por el gobierno 
departamental dentro del término legal, o si la ordenanza hubiere 
recibido objeción total de acuerdo con lo previsto en el articuló 51 
del presente decreto. regirá para la respectiva vigencia, el presu
puesto del año anterior. conforme a lo establecido en los artículos 
siguientes. 

Artículo 55. Presupuesto anterior. Para efectos de su repetición, 
se entiende por presupuesto anterior: 

l. El presupuesto de rentas e ingresos y apropiaciones aprobado 
por la Asamblea y Liquidado por el gobierno para la vigencia ante
rior. 

2. Los créditos adicionales, tanto a las rentas como a las apro
piaciones para gastos, debidamente abiertos en el mismo presu
puesto. 
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3. Las traslaciones efectuada por el gobierno departamental y 
por la Asamblea. 

Artículo 56. Normas para la preparación del decreto de repeti
ción. Para la elaboración del proyecto de decreto de repetición, el 
Secretario de Hacienda tomará en consideración los siguientes pro
cedimientos: 

l. Cálculo de rentas e ingresos. Para el cálculo de las rentas e 
ingresos: 

a) Eliminará los renglones de rentas e ingresos ocasionales que no 
puedan ser recaudados nuevamente: 

b) Suprimirá los renglones correspondientes a empréstitos autori
zados por una sola vez. en la cuantía en que hayan sido utilizados; 

el No computará los recursos del balance del tesoro correspon
dientes al año anterior; 

d) Estimará cada uno de los renglones de rentas e ingresos del 
nuevo ejercicio sin exceder del producto del presupuesto repetido , 
pero teniendo en cuenta en cada caso. todos los factores de disminu
ción que puedan presentarse. 

2. Cálculo de las apropiaciones. Igualmente el Secretario de Ha
cienda con base en el cálculo de rentas de que trata este artículo, 
procederá a reajustare! presupuesto de gastos en la forma siguiente: 

a) Eliminará los gastos que hayan sido autorizados por una sola 
vez; 

bl Eliminará las partidas para cubrir los créditos ya extinguidos; 
e) Suprimirá en general, todas aquellas sumas que hubieren sido 

apropiadas y gastadas por el monto seña lado en la norma que 
decretó el gasto. 

Con base en las su presione anotadas. podrá hacer los correspon
dientes contracréditos en el presupuesto de rentas e íngre os. El 
presupuesto de inversión se repetirá hasta por su cuantía total, 
quedando facultado el gobernador para distribuir dicha cuantía de 
acuerdo con los requerimientos del plan de inversiones públicas de
partamentales. 

Sí hechas tales eliminaciones las rentas e ingresos no alcanzaren 
a cubrir el total de las apropiaciones para gastos, podrá el gobierno 
reducir, suprimir o refundir empleos en el nuevo ejercicio y efectuar 
los correspondientes contracréditos para ajustar los gastos a dicho 
cálculo de rentas. 

3. Disposiciones generales en la repetición . Las disposicíone ge
nerales del presupuesto cuya repetición se trata, regirán así mismo, 
en el año siguiente. si no las expidiere la Asamblea. siempre que no 
sean incompatibles con la situación excepcional prevista en este ca
pítulo. 

El Secretario de Hacienda someterá el proyecto de decreto a la 
consideración del gobernador antes del 1 O de diciembre. 

Articulo 57. Decreto de repetición . El gobernador prevía obser
vancia de las disposiciones consagradas en los artículos anteriores 
expedirá el decreto de rep tícíón del presupuesto antes del 20 de di 
ciembre y se publicará en la "Gaceta Departamental ... 

Artículo 58. Créditos adicionales en la repetición. Cuando en el 
decreto de repetición del presupuesto de rentas no se incluyan los 
ingresos que hayan de causarse en la respectiva vigencia, por no ha
ber figurado en el presupuesto de cuya repetición se trata, podrá 
abrirse créditos adicionales con base en tales ingreso sujetándose 
a las normas del presente estatuto. 

t..:APITULO IX 

Liquidación del presupuesto. 

Artículo 59. Decreto de liquidación. Corresponde al gobernador 
dictar el decreto de Liquidación del presupuesto aprobado por la 
Asamblea antes del 20 de diciembre de cada año. 

En su preparación se tendrán en cuenta las siguientes reglas: 
la. Se tomará como base el proyecto de presupuesto presentado a 

la Asamblea. 
2a. Se agregará, rebajará o suprimirá todo lo que haya sido agre

gado, rebajado o suprimido por la Asamblea. 
3a. Se corregirán los errores aritméticos y de leyenda en que se 

haya incurrido, ajustando en la forma más conveniente los renglo
nes de rentas y de gastos en que se hubieren cometido errores, a 
efecto de mantener el equilibrio presupuesta!. 
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4a. e repetirán con exactitud las leyendas de los artículos para 
propiaciones que aparezcan en el proyecto original con las modifica
ciones introducidas por la Asamblea. 

5a. En la parte de las disposiciones generales se incluirán las que 
hubiere aprobado la Asamblea. 

6a. Las apropiaciones para gastos de personal de los distintos 
servicios, se ajustarán estrictamente a las señaladas en la ordenan
za que adopte la respectiva escala de remuneraciones. 

7a. Los créditos resultantes de la liquidación del presupuesto se 
clasificaran por secciones, capítulos y artículos en numeración con
tinua. 

Ba. Como anexo al decreto de liquidación se insertará el detalle de 
las apropiaciones para el año fiscal de que se trata. con arreglo a las 
normas anteriores. 

Paragrafo. El decreto de liquidación del presupuesto se publicará 
en la "Gaceta Departamental". 

CAPITULO X 

Ejecución del presupuesto. 

A. Ordenación de gastos. 

Artículo 60. Acuerdo mensual. Para mantener el equilibrio del 
presupuesto durante su ejecución y del de tesorería, el.Secretario de 
Hacienda preparara durante los diez últimos ellas de cada mes, un 
programa de las sumas que puedan girarse por las distintas depen
dencias, con cargo a sus respectivas apropiaciones para gastos, me
diante la asignación de partidas globales, teniendo en considera
ción las solicitudes que las secretarías y demas unidades ejecutoras 
le hagan antes del 20 de cada mes, el recaudo probable y la disponi
bilidad de los recursos del crédito que se hubieren incluido en el pre
supuesto. Tal programa de ingresos y de gastos será sometido a la 
aprobación del Consejo de Gobierno. 

Artículo 61. Contenido del acuerdo. El acuerdo mensual de orde
nación de gastos tendré dos secciones: una para los gastos que se 
cancelen con el producto de las rentas y los recursos del balance del 
tesoro, y otro para las apropiaciones que deban atenderse con los 
fondos provenientes de empréstitos. 

A fin de garantizar el equilibrio presupuesta!. sin perjuicio del 
normal cumplimiento de los programas, los acuerdos mensules de 
ordenación de gastos se someterán a las siguientes normas: 

la. Las apropiaciones específicas liquidadas para cubrir los gas
Los ordinarios de la administración que deban cubrirse TTJensual
mente. se acordarán por doceavas partes. En los servicios persona
le se podrá autorizar un acuerdo mayor cuando el valor de la nómi
na exceda al de la apropiación, mientras se hacen los correspondien
tes ajustes al presupuesto. 

2a. El servicio de la deuda pública sera acordado por el monto de 
los respectivos vencimientos mensuales. 

3a. Las apropiaciones liquidadas para los proyectos del presu
puesto de inversión, se acordarán con base en los vencimientos pac
tados en los respectivos contratos y en las reservas especiales cons
tituidas por la Contraloria Departamental. Las inversiones direc
tas se acordarán de conformidad con las necesidades de los respec
tivos proyectos. 

4a. Las transferencias se acordarán por doceavas partes, salvo 
que circunstancias especiales aconsejen otra forma de acuerdo. 

5a. De conformidad con la situación de tesorería, los auxilios se 
acordarán por doceavas partes y se pagarán a partir del mes de 
marzo, mes en el cual se girarán las tres primeras cuotas, salvo 
aquellos casos en que, por circunstancias justificadas ante la 
Secretaria de Hacienda se determine otra forma de pago. 

6a. Los gastos que se cubran con fondos provenientes de 
empréstitos o recursos del crédito se acordaran por las cuantías 
necesarias, en cuanto lo permitan las disponibilidades de los fon
dos, previo certificado del Tesoro General del Departamento. 

7a. El monto del acuerdo mensual de gastos de cada secretaria o 
unidad administrativa que se cubra con recursos provenientes de 
las rentas ordinarias o recursos del balance, no podrá exceder de la 
doceB'Va parte del total del respectivo presupuesto. 

8a. Las apropiaciones del presupuesto de inversión, cuando las 
circunstancias lo requieran, podrán acordarse en exceso de las do-
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ceavas pero con sujeción a lo previsto en el artículo 63 de este 
decreto. 

Artículo 62. Límite a los recursos de crédito. La inversión de los 
fondos provenientes de los recursos del crédito externo o interno 
que se incorporen al presupuesto, estará limitada en los acuerdos 
mensuales de ordenación de gastos al producto efectivo de los 
empréstitos o al monto de los desembolsos parciales hechos por 
los prestamistas como cuantía máxima. Pero la Secretaría de Ha
cienda podrá reducir tales inversiones en los proyectos de ordena· 
ción de gastos, al monto de las reservas certificadas por la Contra
loría Departamental, cuando éste sea menor. sin que pueda, en 
ningún caso, exceder la inversión a los ingresos de los recursos cer
tificados por el Tesorero General del Depártamento. 

Artículo 63. Limite del monto de los acuerdos de funcionamiento 
e inversión. El monto de los acuerdos de ordenación de gastos, tan
to de funcionamiento como de inversión, que deban cubrirse con el 
producto de las rentas ordinarias y los recursos del balance no 
podrá exceder durante los primeros seis meses del ejercicio de la do
ceava parte del presupuesto de las referidas rentas y recursos, sin 
perjuidio de lo dispuesto en el numeral So. del artículo 61 de este 
decreto. Para señalar la cuantía de los acuerdos de gastos se tendrá 
como base el promedio del producto de las rentas de los últimos do
ce meses conocidos sin exceder de la doceava global del presupues
to financiado con ingresos corrientes, de acuerdo con los informes 
que para el efecto enviará el Contralor al Secretario de Hacienda el 
último de cada mes. 

Artículo 64. Pagos en un solo contado. Las partidas presupuesta
les votadas por la Asamblea para cancelar en un solo contado o 
aquellas en las que la división del pago por cuotas pueda perjudicar 
las finalidades a que están destinadas, pueden incluirse en su totali
dad en los acuerdos de gastos, siempre que la situación de tesorería 
así lo permita. 

Artículo 65 . Presupue to de la ecretaria de Hacienda y la deuda 
pública. Para efectos de ejecución presupuesta! y de los cómputos 
de los acuerdos mensuales de ordenación de gastos, el presupuesto 
de la Secretaría de Hacienda y el de la deuda pública, será conside
rado como una sola unidad. 

Artículo 66. Término para la solicitud de partidas. Cuando un 
secretario o jefe de Unidad Administrativa no presentare antes del 
d1a 20 de cada mes inmediatamente anterior su solicitud de acuerdo 
de ordenación de gastos, la Secretaría de Hacienda le fijara una par
tida global. a la cual deberá someter su ejecución presupuesta! la 
unidad correspondiente. 

Artículo 67 . Término de expedición del acuerdo m en u al. El 
acuerdo de gastos deberá ser aprobado por el Con ejo de Gobierno 
a más Larda( el dia (5) de cada mes respectivo. i así no ocurriere, 
regirá el proyecto presentado por el Secretario de Hacienda, 
siempre que haya sido elaborado con sujeción a las normas del pre
sente decreto. 

Artículo 68. Adiciones y traslados de acuerdos mensuales. Los 
acuerdos de ordenación de gastos podrán ser adicionados mediante 
solicitudes formuladas del 15 al 25 del mes en que rige el acuerdo, 
en casos de excepcional urgencia plenamente comprobada, para 
atender a la buena marcha de los servicios. Las adiciones que no se 
ajusten a necesidades de esa naturaleza, calificadas por la Secreta
ría de Hacienda no podrán trarnitarse. Igual norma y el mismo tér
mino rige para los traslados de acuerdo. 

Las adiciones y traslados se efectuarán por la Secretaría de Ha· 
cienda y se comunicarán al Consejo de Gobierno y a la Contralorla 
Departamental. 

Paragrafo. En ningún caso el monto de los acuerdos de gastos 
concedidos podrán exceder la apropiación asignada en cada rubro 
presupuesta!. 

Artículo 69. Reducción o aplazamiento del programa de gastos. 
Si el Secretario de Hacienda a partir del mes de mayo de cada año y 
sobre la base de la ejecución del presupuesto de rentas y recursos. 
estimare u observare que el producto o recaudo pueda ser inferior al 
total de las obligaciones y gastos contraídos que deben pagarse con 
cargo a tales recursos. propondrá al gobernador la expedición del 
decreto de reducción o aplazamiento del programa de gastos con
forme a las previsiones del presente estatuto. 

Artículo 70. Refrendación del acuerdo mensual. Los acuerdos 
mensuales de gastos requerirán para su validez la refrendación de 
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la Contraloría Departamental, la cual deberá objetarlos cuando no 
se cii'lan a las reglamentaciones establecidas en el presente estatu· 
to. El Contralor General del Departamento dispondrá de dos días 
hábiles para presentar las objeciones que tenga, las cuales serán 
consideradas y resueltas por el Con ejo de Gobierno dentro de los 
dos días siguientes. Si la Contraloría no objetare el acuerdo men· 
suaJ dentro del plazo establecido, éste podrá ejecutarse automática· 
mente. 

Artículo 71. Acumulación de saldos. Los saldos no gastados de 
los acuerdos mensuales en los respectivos artículos de apropiación. 
son acumulables y podrá girarse contra ellos en lo mesessiguien tes. 

B. Recaudo de las rentas y giro de los gastos. 

Artículo 72. Recaudo de las rentas. Corresponde a la Secretaría 
de Hacienda efectuar el recaudo de las rentas o ingresos presupues· 
tales por conducto de las oficinas de manejo de su dependencia, sin 
perjuicio de que algunas de ellas puedan ser recaudadas por fun· 
cionarios de otras dependencias o por otras entidades de derecho 
público o privado; en estos casos. dichos funcionarios o entidades 
consignarán el monto de los recaudos en la Tesorería General del 
Departamento. de acuerdo con la reglamentación administrativa y 
fiscal vigente en el departamento. 

Artículo 73. Informe de rentas pignoradas. Cuando se trate del 
recaudo de rentas que hayan sido pignoradas a favor de entidades 
de crédito, el Secretario de Hacienda solicitará mensualmente a ta· 
les entidades un informe de los recaudos efectuados, las aplica· 
ciones a la deuda pendiente y el saldo a favor del departamento, a 
fin de incorporar a las rentas y al presupuesto de gastos las partí· 
das correspondientes. Las entidades de crédito a que se refiere el 
presente artículo estarán obligadas a rendir oportunamente el in· 
forme. 

Artículo 74. Reducción del presupuesto. Cuando e den las cir· 
cunstancias de comport.amiento de las rentas de que trata el artícu· 
lo 69 del presente decreto. el Gobierno expedirá un decreto de re
ducción a las rentas y a las apropiaciones para gastos no indispen· 
sables que no afecten la buena marcha de la admi":istración depar· 
tamental. 

obre las partidas reducidas el Gobierno no podrá contraer 
compromisos ni autorizar acuerdos y giros. El Contralor Departa· 
mental e abstendrá de refrendar esta clase de actos mientras esté 
vigente el decreto de reducción. 

Art\culo 75. Ordenación de ga lo . La afectación sobre las apro
piaciones para gastos e tará a cargo del gobernador. como ordena· 
dor principal. quien podrá delegar esta función en los Secretarios 
del Despacho y Jefes de Departamento Administrativo en el ámbi· 
to de las respectivas competencias, de acuerdo con las normas vi· 
gentes y las necesidades del servicio. El ejercicio de esta función se 
hará con la sujeción previa a los registros presupuestales, que le 
competen a la Secretaría de Hacienda. 

Articulo 76. Compromiso, refrendación y pago. Para la ordena· 
ción del gasto. los ordenadores primarios y secundarios. deberán Lo· 
mar en consideración los siguientes aspectos: 

l. Con relación al compromiso: debe entenderse por tal, la autori· 
zación administrativa mediante la cual se ordena la prestación de 
un servicio o la adquisición de un bien. El concepto y el monto del 
compromiso debe estar amparado con saldo disponible de apro· 
piación. 

2. Con relación al reconocimiento: cuando los compromisos se han 
perfeccionado mediante los requisitos legales. en forma tal que 
constituyan un pasivo exigible, el ordenador debe proceder a efec· 
tuar su reconocimiento. Las obligaciones que los ordenadores asu· 
man durante la vigencia para ser válidos tendrán como requisito el 
haberse registrado como compromiso y estar amparadas en el 
acuerdo mensual de ordenación de gastos. 

3. Con relación al pago: el ordenador con su firma está autorizan· 
do la cancelación de un pasivo que reúne todos los requisitos legales 
para su pago. 

No se podrá ordenar ningún giro sin que el gasto previamente se 
haya contabilizado como un compromiso y como una obligación en 
el respectivo acuerdo de gastos. 
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Artículo 77. Requisito de todo gasto. Todo gasto del tesoro re
quiere para ser válido: 

l. Que en el presupuestoexistaapropiación suficiente para aten· 
der el gasto. 

2. Que en el acuerdo mensual de ordenación de gastos se haya 
apropiado partida suficiente para el mismo efecto. 

3. Que la Contraloría Departamental haya constituido la reserva 
correspondiente cuando se trate de contratos o de suministros que 
la requieran . 

4. Que el crédito haya sido liquidado y reconocido a cargo del te
soro, y 

5. Que el pago haya sido ordenado por el funcionario competente 
y refrendado por el respectivo Auditor Fiscal. 

Artículo 7~. De los giros presupuestales La afectación de las par· 
tidas contenidas en los acuerdos mensuales se hará mediante docu· 
mentos de giro, que serán de tres clases: 

l. Ordenes de pago definitivas: que son aquellas destinadas a 
atender los gastos que deban cubrirse a los acreedores directamen· 
te por la Tesorería General del Departamento. 

2. Ordenes de anticipo: cuando quien recibe el pago es un pagador 
habilitado o un contratista, quienes deben legalizar ante el Tesore
ro General las partidas recibidas antes de proceder a otorgar otras 
nuevas. 

3. Relaciones de autorización: para todos los pagos que se hagan 
por el Tesorero General para fuera de la capital del departamento. 
Las relaciones de autorización serán de dos clases: ordinarias si se 
refieren a un pago por una sola vez y permanentes si se refieren al 
pago de cuotas fijas durante varios meses. 

Con base en las relaciones de autorización expedidas. el Tesorero 
Departamental hará mensualmente los pagos que en ellas se indi· 
quen y enviará los fondos que se requieran a los pagadores regiona· 
les para los gastos que se les delega . 

Parágrafo. La expedición de documentos de giro se hara de acuer· 
do con la reglamentación que para el efecto expida el gobierno de
partamental sobre el uso y los requisitos que se requieran llenar pa· 
ra u correspondiente utilización . 

Artículo 79. Reintegro de sobrante de giro. Los saldos no utiliza· 
dos ni comprometido de los giros efectuados al finalizar el periodo 
fi scal. serán reintegrados a la Te orería Departamental. conforme a 
la reglamentación que expida el gobierno del departamento previo 
concepto de la correspondiente Contraloría. 

C. réditos adicionales . 

Artículo 80. Créditos adicionales y gubernamentales. Los crédi· 
Los adicionales según su origen son: ordenanza les y gubernamenta· 
les. on ordenanzales las expedidas por la Asamblea a iniciativa del 
Gobierno cuando durante la ejecución del presupuesto se hiciere in· 
dispensable introducirle modificaciones. 

Son créditos gubernamentales los expedidos por el gobierno de
partamental, cuando durante la ejecución del presupuesto se hi · 
ciere indispensable introducirle modificaciones estando en receso la 
Asamblea. Una relación de tales créditos, junto con copias certifi· 
cadas de los documentos que los autoricen se someterá a la 
Asamblea para su legalización durante los primeros 20 días de sus 
sesiones ordinarias. 

Artículo 81. Créditos suplement.ales y extraordinarios. Los crédi· 
tos adicionales tanto ordenanzales como gubernamentales son de 
dos clases: suplementales y extraordinarios. Los suplementales 
afectan tanto a las rentas como a las apropiaciones y se harán du· 
rante la ejecución del presupuesto, cuando se hiciere indispensable 
comp!Pmentar rentas o apropiaciones ya previstas por resultar 
ellas insuficiente para ampliar los servicios existentes o dar 
cumplimiento a normas expeciales. Los créditos extraordinarios 
afectan igualmente tanto a las rentas como a las apropiaciones y se 
harán durante la ejecución del presupuesto, cuando se hiciere nece
sario incorporar una nueva renta o recurso para atender un gasto 
imprescindible a juicio del Gobierno y que no hubiere sido votado 
en el presupuesto inicial con el fin de dar cumplimiento a normas es· 
peciales establecer nuevos servicios o por calamidad pública. 

Los créditos adicionales tanto ordenanza les como gubernamenta· 
les se sujetarán a las normas contempladas en los artículos siguientes. 
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Articulo 2. Limite de apertura . Lo créditos adicionales abierto 
por el gobierno departamental durante el rece. o de la Asamblea. 
con base en incrementos al presupue to de renta y recursos de ca
pital. no podrán exceder en cada año fi scal del veinticinco por cien
to (25'7c l del monto Lota! de la ordenanza de apropiaciones aprobada 
inicialmente por la Asam blea para el respectivo año, salvo que se 
trate de gastos causado por calamidades pública s. gasto de inver
sión con base en préstamos interno o externos o gastos correspon
dientes al pago de pa sivos exigibles de vigencias anteriores que de
ban cubrirse con r cursos proveniente de la cancelación de reser· 
va del balance. 

Articu lo 3. Ba es de la apertura . Para sa lvaguardia del 
equilibrio presupuesta!. todo crédito adicional. ya sea suplementa! 
o extraordinario. deberá basar e en alguno de los siguientes hechos. 
certificados por el ontralor Departamental: 

l . Qur la \'igencia anterior a la del ejerc icio haya sido liquidada 
por el Contralor con superá vit fiscal. no apropiado en el presupues
to en cur o y que esté disponible para atender el pago de los nuevos 
ga . tos. 

2. Que existe un rccur o ordinario. o una operación de crédito le
galmente autorizada que no e haya incorporado en el presupuesto 
actual. 

3. Que existe un sa ldo crédito no afectado e innecesario para los 
fines propuest<;>s durante la vigencia en alguna partida del presu' 
pue to de gastos. quP en concepto del Secretario o Jefe de Unidad 
Administrativa puede contracreditar e. Tal concepto deberá apro
barse por el Secretario de Hacienda mediante resolución motivada . 

4. Que en el balance del tesoro e haya cancelado una reserva por 
haber expirado el término para su pago, pero que estando compro· 
metida constituye un pasivo exigible. o cuando se trate de reservas 
de apropiación financiada s con recursos del crédito, si a juicio del 
Gobierno está asegurado el ingreso del recurso. 

Articulo 84 . Requi ito para la apertura de créditos. No se podrán 
abrir créditos adicionales al presupuesto sin que en la ordenanza o 
decreto respectivo se stablezca de manera clara y preci a el recur
so que ha de servir de ba se para su apertura. 

Arti culo 85. Crédito con base en mayor producto de rentas . El 
mayor producto de las rentas y recursos sobre el promedio de los 
cómputos presupuestales globalmente considerados podrá servir 
de recurso para la apertura de créditos adicionales después del mes 
de mayo de cada año. si su rendimiento permite establecer que su 
producto excederá el estimativo fijado en el presupuesto inicial, cal· 
culado por la ecretaría de Hacienda. Podrá ser certificado como 
una disponibilidad por el Contralor Departamenta l hasta en un 
ochenta por ciento ( 0%) y servir para la apertura de créditos adi· 
cionales dest inados exclusivamente a cubrir gastos imprescindibles 
a juicio del gobierno departamental. 

En caso de que existiere déficit fiscal en la vigencia anterior, el 
mayor producto de las rentas se destinará, en primer lugar. a cance
larlo. 

Articulo 86. Solicitud de apertura de crédito. Toda solicitud de 
apertura de créditos adicionales será sometida por el respectivo 
Secretario o Jefe de Unidad Administrativa a la consideración del 
Secretario de Hacienda. 

Artículo 87. Informaciones para apertura de crédito. El Secreta
rio o Jefe de Unidad Administrativa que solicite la apertura de un 
crédito adicional para complementar apropiaciones deficientes. pre
sentará junto con su solicitud, las siguientes informaciones: 

la. Monto de lo votado en el presupuesto para la agrupación que 
se propone adicionar. 

2a. Monto de lo girado y comprometido por cuenta de esa apro
piación. 

3a. Saldo no girado ni afectado en la apropiación que se proyecta 
adicionar en la fecha de la solicitud. 

4a. Monto de la adición que se solicita. 
5a. Exposición de motivos por los cuales resultó insuficiente la 

apropiación y explicaciones sobre los perjuicios que resultarán para 
el Departamento en caso de no abrirse el crédito, y 

6a. Recursos que se proponga utilizar para respaldar el crédito 
solicitado. 

Articulo 88. Créditos adicionales para gastos imprescindibles. 
Cuando la solicitud se refiera a la apertura de créditos extraordina
rios para atender a gastos imprescindibles no votados inicialmente 
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en el presupuesto. el Secretario o Jefe de Unidad Administrativa. 
informará lo siguiente: 

l. Ordenanza que autoriza el gasto que se desea incluir en el pre
supuesto o sentencia judicial que reconoció el crédito. 

2. Cantidad que se requiera para el gasto. 
3. Recursos que estimen puedan utilizarse para cubrir los nuevos 

gastos. y 
4 . Razones de urgencia o conveniencia que hagan aconsejable la 

apertura del crédito. 
Artículo 89. Certificado de disponibilidad. Aprobada la conve

niencia del crédito por el Gobierno, se pedirá al Contralor del De
partamento. por conducto del Secretario de Hacienda, el certificado 
de disponibilidad que ampare su apertura. 

Obtenido este certificado. el Secretario de Hacienda someterá el 
expediente del crédito a la aprobación del Consejo de Gobierno. 

Artículo 90. Apertura por la Asamblea. Cuando se trate de aper
tura de créditos estando reunida la Asamblea. los respectivos 
Secretarios y Jefes de Unidades Administrativas harán las solicitu
des al Secretario de Hacienda en la forma prevista en los artículos 
anteriores. Aceptada la conveniencia por el gobernador, el Secreta
rio de Hacienda hará la solicitud del certificado de disponibilidad al 
Contralor Departamental, y al obtenerlo. someterá el expediente a 
la consideración de la Asamblea con el proyecto de ordenanza res
pectivo. 

Artículo 91. Iniciativa para la apertura. Los créditos adicionales 
al presupuesto de gastos no podrán ser abiertos por la Asamblea si
no a solicitud del Gobierno por conducto del Secretario de Hacien
da . 

Artículo 92. Prohibición para la apertura de créditos. El gobierno 
departamental no podrá abrir créditos para objetos o fines que hu
bieren sido expresamente negados por la Asamblea al aprobar el 
presupuesto inicial o al decidir sobre un crédito adicional. Tampoco 
podrá aumentar las partidas reducidas por la Asamblea. 

Artículo 93 . Abstención de refrendación de giros. i en la apertu
ra de créditos no se observan los procedimientos aquí establecidos. 
el Contralor se abstendrá de refrendar los giros que se libren con 
cargo a tales apropiaciones y de constituir reservas sobre ellas. 

D. Traslaciones. 

Artículo 94. Requisitos de los traslados. Cuando no esté reunida 
la Asamblea, el Gobierno podrá efectuar traslaciones de apro
piaciones entre articulos de un mismo capítulo o entre artículos de 
dis tintos capítulos de una misma Secretaría o Unidad Administra
tiva, previa certificación del Contralor Departamental de que la 
apropiación que se va a transferir está libre de afectaciones. A la 
Secretaría de Hacienda le corresponde solicitar al Contralor Depar
tamental el certificado de disponibilidad correspondiente. 

Las traslaciones sólo pueden hacerse por el Gobierno para 
complementar partidas insuficientes en el presupuesto. Cuando se 
trate de abrir apropiaciones nuevas. con recursos provenientes de 
contracréditos a las apropiaciones, el expediente se tramitará por la 
vía del crédito adicional, sujeto al cumplimiento de los requisitos 
consignados en el presente estatuto. 

Artículo 95. Solicitud a la Asamblea. Si estuviere reunida la 
Asamblea. la solicitud de traslaciones la presentará el cretario de 
Hacienda a consideración de ésta, acompañada de la certificación 
del Contralor Departamental sobre la disponibilidad de las partí· 
das que se proyecte transferir. 

Artículo 96. Declaratoria de disponibilidad . o podrá hacerse la 
declaración cie que el total o parte de una partida apropiada para 
gastos esté disponible para ser transferida en los siguientes casos: 

l . Cuando se trate de partidas destinadas al pago de sueldos o 
gastos fijos, a menos que se haya disminuido el costo del respectivo 
servicio. 

2. Cuando se trate de partidas destinadas al pago de servicios 
permanentes, corno el de la deuda pública, salvo que se demuestre 
que existe un sobrante innecesario. 

3. Cuando se trate de partidas destinadas al desarrollo de un plan 
o programa para un ano, excepto que se demuestre que la partida 
que se proyecte transferir es insuficiente para cumplir cabalmente 
su objeto y que resulta conveniente no aplicarla a los fines previs
tos. 
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4. Cuando el objeto para el que fue destinada la partida no se hu
biere cumplido totalmente. 

Articulo 97. Prohibición para aumentar partidas disminuidas. El 
Gobierno no podrá aumentar por medio de los créditos suplementa
les o traslaciones abiertas administrativamente las apropiaciones 
que haya disminuido conforme a las prescripciones de este decretó. 

Tampoco podrán hacerse traslados de apropiaciones del presu· 
puesto de inversión para incrementar apropiaciones del presupues
to de funcionamiento. 

Artículo 98. Límite de las traslaciones. El monto de las trasla
ciones que en un año fiscal pueden hacerse por el Gobierno, no 
podrá exceder del treinta por ciento (30%) del monto total de las 
apropiaciones votadas inicialmente por la Asamblea. 

Artículo 99. Informe de créditos y traslaciones. El Gobernador 
del Departamento por conducto del Secretario de Hacienda, presen
tará anualmente a la Asamblea junto con el proyecto de presupues· 
to, un informe sobre las operaciones de crédito adicionales y trasla
ciones verificadas en el presupuesto del año en curso. 

E. Régimen de las apropiaciones y reservas. 

Artículo 1 OO. Reconocimiento de rentas. El producto de las ren
tas se contabilizará sobre la base de su reconocimiento y correspon
de al año fiscal en que éste se efectúe. Se entiende por reconocimien
to el acto de liquidar o determinar la cuantía de lo que deba pagarse 
por concepto de impuestos o cualquier otra renta. 

Artículo 101. Contabilización de saldos no recaudados. Los sal
dos no recaudados de rentas reconocidas y contabilizadas al li
quidar cada ejercicio fiscal. serán computados en el correspondien
te balance del tesoro como un activo disponible hasta por un año y 
continuarán luego en el balance de la Hacienda como un activo dife
rido hasta que se obtenga su recaudo. Tales saldos de rentas por re
caudar, incorporados en los resultados de un ejercicio fiscal. no 
podrán figurar como recursos en un nuevo presupuesto. 

Artículo 102. Caracter de las apropiaciones. Las apropiaciones 
para gastos incluidas en el presupuesto son autorizaciones que la 
Asamblea da al gobierno departamental y que expiran el 31 de di
ciembre de cada año al terminar el periodo fiscal. Por ello. después 
de dicha fecha las apropiaciones de ese año no podrán adicionarse, 
ni transferirse, ni contracreditarse, ni modificarse. 

Articulo 103. Registro de pasivos exigibles. Los gastos que el Go
bierno efectúe, así como las obligaciones que el mismo contraiga en 
el curso de un periodo fiscal se registrarán sobre la base de su 
causación. 

Para atender el pago de las obligaciones contraídas por el Gobier
no antes del 31 de diciembre, con cargo a las apropiaciones de la vi
gencia e insolutas en dicha fecha, la Contraloría Departamental a 
solicitud de la Secretaria de Hacienda hará reservas de apropiación 
en el balance al liquidar el ejercicio que registrará como pasivos exi
gibles. En tales casos sólo se podrán contabilizar reservas de apro
piaciones por los siguientes conceptos: 

l. Para amparar compromisos contractuales que hubieren queda
do pendientes de pago en 31 de diciembre del respectivo periodo 
hasta la concurrencia del saldo de la apropiación, con sujeción a las 
obligaciones contractuales. 

2. Para atender compromisos que se deriven de la adquisición de 
suministros. materiales y equipos, siempre y cuando el pedido haya 
sido hecho con anterioridad al 31 de diciembre de la respectiva vi
gencia y llenando las formalidades que determine el Código Fiscal 
del Departamento. 

3. Para apropiaciones destinadas al pago del servicio de la deuda 
pública departamental que hubieren quedado pendientes. 

4. Para apropiaciones respaldadas con fondos provenientes de 
empréstitos hasta la cuantía de los fondos disponibles o de saldos 
no ingresados cuando el Secretario de Hacienda así lo solicite por es
tar garantizado el ingreso del recurso. 

5. Para atender a los compromisos que tengan apropiación presu· 
puesta! y que se originen en gastos personales, de transportes y co· 
municaciones, servicios públicos y previsión social. 

Artículo 104. Reserva para cuentas por pagar. Las deudas pen
dientes de pago en 31 de diciembre en las oficinas de manejo, que 
los funcionarios responsables denunciaren antes del31 de enero si
guiente y que hayan sido contraídas con base en las autorizaciones 
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de giro que hubiere expedido el gobierno departamental y refrenda
dos por el Contralor antes de terminar el año, se contabilizarán co
rno reservas para cuentas por pagar. 

Artículo 105. Programas anuales de compras. Los programas 
anuales de compras requerirán de la constitución de reservas de 
apropiación en la medida en que sean perfeccionados los respecti
vos pedidos y contratos. Tales reservas se solicitarán a la ContraJo
ría por conducto de la Secretaría de Hacienda, quien calificará su 
conveniencia antes de aprobarlas. 

Parágrafo. Para constituir reservas con cargo a las apropiaciones 
en los dos últimos meses del año fiscal, la dependencia que lo solici
te, debe explicar al Secretario de Hacienda los motivos que influye
ron para que tales solicitudes no se formularan durante los diez pri
meros meses del año fiscal, quien está facultado para considerar 
inaceptables las razones dadas y negar la tramitación de las respec
tivas reservas. 

Artículo 106. Término de los créditos adicionales y traslados. A 
fin de alcanzar una ordenada ejecución presupuesta!, proh.íbese 
abrir créditos y efectuar traslados presupuestales después del15 de 
diciembre de cada año. El Contralor queda facultado para recibir 
las providencias hasta el 17 del mismo año. 

Artículo 107. Giro y pago de las resevas del balance. Las reservas 
que contabilicen en el balance del tesoro, con cargo a las apro
piaciones de cada año fiscal, podrán ser giradas y pagadas durante 
el curso del año siguiente, pero al cerrarse el período fiscal, se cance
lará de oficio por la Contraloria cualquier sa ldo pendiente de giro de 
tales reservas. 

Cuando existan reservas con respaldo en fondos provenientes de 
recursos del crédito, o provenienLes de obligaciones contractuales 
que tengan compromisos pendientes de pago. al efectuar la ~ancela 

ción, se solicitará al Contralor Departamental que con base en tal 
recurso. expida el certificado de disponibilidad correspondiente pa
ra que se proceda a abrir el crédito adicional respectivo con el fin de 
amparar las mismas obligaciones. 

La Contraloría se abstendrá de expedir tal certificado y de conta
bilizarla reserva cuando el crédito sea destinado con otro propósito. 

CAPITULO XI 

Control administrativo y fi calización 
del Presupuesto. 

Articulo 108. Vigilancia admini trativa . Corresponde a la ecre
taría de Hacienda la vigilancia administrativa y financiera de fa s 
actividades presupuestales de todas las dependencias del gobierno 
departamental , conforme a las orientaciones que le señale el Gober
nador del Departamento, sin perjuicio del control numérico legal 
que le corresponde ejercer a la Contraloría Departamental. 

En uso de esta facultad, el Secretario de Hacienda vigilará y re
gistrará la ejecución presupuesta), ordenará visitas de control a las 
Secretarías, unidades administrativas, oficinas de manejo, pagadu
rías y entidades descentralizadas departamentales. 

Artículo 109. Informes y datos. El gobierno departamental, por 
conducto de la Secretaría de Hacienda, determinará los informes y 
datos que los fondos rotatorios, recaudaciones. pagadurías y enti
dades descentralizadas deben enviar a ésta y fijará las demás fun
ciones de vigilancia administrativa que esta dependencia deba ejer
cer sobre dichos organismos. 

Artículo 110. Control fiscal. Corresponde a la Contraloría del De
partamento ejercer el control fiscal en forma permanente a las per· 
sonas o entidades que reciban o manejen fondos del departamento 
y en general que administren bienes pertenecientes al mismo. 

CAPITULO XII 

Cuenta general del presupuesto y del tesoro. 

Artículo 111. Término para su rendición. Corresponde al Contra
lar del Departamento rendir a la Asamblea la cuenta general del 
presupuesto y del tesoro del año inmediatamente anterior, dentro 
de los diez primeros d.ías de sus sesiones ordinarias. Tal cuenta será 
elaborada por el Contralor con base en la contabilidad que para tal 
efecto lleve la Contraloria. 
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La cuenta del presupuesto y del tesoro contendrá los siguientes 
aspectos: 

l. Estados de ejecución del presupuesto de rentas y recursos de 
capital que muestren en detalle los reconocimientos contabilizados 
durante el ejercicio cuya cuenta se rinde con indicación del cómputo 
de cada renglón y los aumentos y disminuciones respecto al estima
tivo presupuestaJ. 

2. Resultados de la ejecución del presupuesto de gastos, detalJa
dos por capítulos, programas, subprogramas, proyectos y artícu
los, presentado en forma comparativa la cantidad votada por la 
Asamblea inicialmente para cada apropiación; el monto de las adi
ciones, los traslados, el total de las apropiaciones, el monto de los 
gastos comprobados, el de las reservas solicitadas por la Secretaría 
de Hacienda constituidas y refrendadas por la Contraloría del De
partamento al liquidar el perÍodo fiscal, el total de los gastos y re
servas para cada artículo y la cantidad sobrante. 

3. Estado consolidado de la ejecución presupuesta! en que se de
muestre en forma comparativa las rentas y recursos de capital con 
relación a los gastos y reservas propuestos para el afio fiscal y el re
sultado de la ejecución del presupuesto de superávit o déficit. 

4. Estado de la deuda pública departamental al finalizar el afio, 
con clasificación de deuda interna y deuda externa, detalle de los 
empréstitos, cantidad emitida, capital amortizado, monto de la 
amortización causada, pagada y debida, saldo al final de la vigen
cia, monto de los intereses causados, pagados y pendientes y comi
siones y otros gastos efectuados. 

5. Balance general del departamento cortado a 31 de diciembre 
del año cuya cuenta se rinde. Este balance podrá presentarse en dos 
partes: 

a) Balance del tesoro que relacionará los saldos de las cuentas de 
activos corrientes, frente a los saldos de las cuentas de pasivos 
corrientes y el superávit o déficit fiscal resultante; 

b) Balance de la Hacienda que relacionará los saldos de las demás 
cuentas del activo frente a los saldos de las demás cuentas del pasi
vo y del patrimonio. 

Los dos balances llevarán como anexos el detalle de todas las 
cuentas en que se basa. 

6. Relación detallada de los gastos pagados durante el afio fiscal, 
con caigo a las reservas constituidas en el periodo fi scal inmediata
mente anterior. 

7. Estado de tesorería en que se demuestre los saldos disponibles 
en caja y bancos y las órdenes de pago pendientes de cancelación en 
31 de diciembre, y 

8. Las recomendaciones que el contralor tenga a bien presentar a 
la Asamblea y al gobierno. 

Artículo 112. Destino de la cuenta general del presupuesto y del 
tesoro. La cuenta general del presupuesto y del tesoro. una vez reci
bida por la Secretaría de la Asamblea, se remitirá a la Comisión de 
Presupuesto para que la examine y proponga la resolución que 
corresponda. 

Articulo 113. Proyecto de resolución en la Asamblea. El proyecto 
de resolución que resulte del estudio de la Comisión de Presupuesto 
será sometido al estudio y aprobación de la Asamblea en pleno. 

Articulo 114. Aprobación de la cuenta general del presupuesto y 

del tesoro. Si transcurrido un afio, contado desde la fecha de rendi
ción de la cuenta, la Asamblea no hubiere tomado ninguna determi
nación, se entenderá que la cuenta general del presupuesto y del te
soro ha sido aprobada. 

CAPITULO XIII 

Contabilidad del Departamento. 

Articulo 115. Prescripción de normas contables. De conformidad 
con las disposiciones constitucionales y legales a la Contraloria del 
departamento le corresponde prescribir y aplicar las normas con
tables que el manejo y registro de la ejecuciórt presupuesta! re
quiera. 

Articulo 116. Sistema contable del Departamento. El sistema de 
contabilidad· del departamento comprende: 

a) La contabilidad presupuesta!; 
b) La contabilidad financiera; 
e) La contabilidad patrimonial, y 
d) La contabilidad de responsables. 
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La Contraloría vigilará la contabilidad que lleven los estableci
mientos públicos y empresas industriales y comerciales, de sus ope
raciones presupuestales y financieras . 

Artículo 117. Registro patrimonial. Para efecto del registro patri· 
moniallas contralorías departamentales tendrán que llevar un re
gistro pormenorizado y actualizado de los bienes de propiedad del 
departamento, junto con el de inventario de almacenes y talleres 
que posean. 

Las entidades descentralizadas presentarán anualmente a la 
Contraloria a más tardar el 31 de marzo, una relación de los bienes 
bajo su responsabilidad para que sean incorporadas en el balance 
de la Hacienda. 

Artículo 118. Contenido del balance del tesoro. En el balance del 
tesoro sólo podrán incluirse operaciones que correspondan a la eje
cución del presupuesto de la Administración Pública· Departamen
tal. 

En consecuencia, no se podrán incluir dentro de los activos dispo
nibles las sumas provenientes de fondos especiales, salvo que ten
gan su correspondiente contrapartida equivalente en el pasivo exi
gible. 

Tampoco se podrán incluir dentro de los activos disponibles del 
tesoro, los avances y anticipos pendientes de legalización en 31 de 
diciembre, a menos que los saldos de estas cuentas se hallen respal
dados con una reserva equivalente dentro de los pasivos del balance 
del tesoro. 

CAPITULO XIV 

Disposiciones varias. 

Artículo 119. Prohibición de ceder rentas e ingresos incluidos en 
el presupuesto. Las rentas e ingresos incluidos en el presupuesto no 
podrán ser cedidos en la respectiva vigencia, en su totalidad ni en 
parte, a favor de ninguna entidad de derecho público o privado. 
mientras la Asamblea no provea el recurso fiscal necesario para 
compensar el desequilibrio que la cesión ocasione en el presupuesto. 
Mientras los nuevos recur~os no se hayan incorporado a éste, las 
rentas e ingresos cedidos continuarán ingresando al tesoro departa
mental. 

Articulo 120. Prohibición de modificar la planta de personal en la 
vigencia. Durante el afio fiscal no podrán modificarse las plantas de 
personal al servicio del departamento, ni variarse los grados ocupa
cionales de los cargos comprendidos en elJas, si con ello se exceden 
las apropiaciones presupuestales para servicios personales de las 
respectivas secretarías o unidades administrativas, salvo lo dis
puesto en el inciso siguiente. 

Cuando fuere necesario ampliar la planta de personal para aten
der a necesidades imperiosas del servicio a campañas que requieran 
ejecución inmediata, excediendo las apropiaciones para servicios 
personales de la respectiva dependencia, deberá tramitarse la 
correspondiente adición presupuesta! conforme al procedimiento 
establecido en este estatuto. 

Articulo 121. Prohibición de contraer obügaciones con cargo a 
partidas inexistentes. Ninguna autoridad podrá obligarse a hacer 
gastos imputables al presupuesto de gastos sobre partidas inexis
tentes o en exceso del saldo disponible, con anticipación a la apertu
ra del crédito adicional correspondiente, y quienes lo hicieren res
ponderán personalmente por las obligaciones que contraigan. La 

Contraloria tomará las providencias necesarias para que los fun
cionarios del gobierno que violen esta disposición sean sanciona
dos de acuerdo con la ley. 

Igual responsabilidad asume el secretario de Hacienda que ha
ciendo uso de su facultad de ordenador del gasto, autorice avances 
al tesorero general que no sean legalizados posteriormente con ba
se en las apropiaciones del presupuesto. 

Artículo 122. Sujeción de los contratos a la disponibiüdad presu· 
puestal. Todo contrato que celebre el gobierno departamental con 
personas naturales o jurídicas, oficiales o particulares, estará limi
tado en su cuantía en el monto de la respectiva apropiación presu
puesta). En el caso de los contratos de obras públicas, si el contra
tista se compromete a suministrar en préstamos los fondos para la 
obra y si el gobierno departamental está autorizado para celebrar 
las operaciones de crédito para tal fin, los respectivos recursos de
berán incorporarse en el presupuesto de rentas e ingresos y, en con-
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secuencia, se abrirán o adicionarán al mismo tiempo las apro
piaciones necesarias. 

Cuando el contrato abarque más de una vigencia, en cada año de
berá ampararse la obligación con la constitución por parte del 
contraJor departamental de la correspondiente reserva presupues
ta!. 

Artículo 123. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la 
fecha de su expedición y deroga el Decreto 2058 de 1974. 

Publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, a 2 de septiembre de 1981. 

JORGE MARIO EASTMAN 

El ministro de Hacienda y Crédito Público, encargado, 
Javier Fernández Riva. 

Cajas de compensación familiar 

DECRETO NUMERO 2463 DE 1981 
(septiembre 8) 

por el cual se determina el régimen de inhabilidades, incompatibili
dades y responsabilidades de los funcionarios de las cajas de com
pensación familiar y de las asociaciones de cajas y de los miembros 

de sus organismos de dirección, administración y fiscalización. 

El Presidente dt' la República de Colombia, 

en uso de las facultades extraordinarias que le confiere el articulo 
20, numeral 4, de la Ley 25 de 1981, 

DECRETA: 

Artículo lo. El presente decreto determina el régimen de incom
patibilidades, inhabilidades y responsabilidades a que están some
tidos los funcionarios de las cajas de compensación familiar y de las 
asociaciones constituidas por éstas y el de los miembros principales 
y suplentes que integran los correspondientes organismos de direc
ción, administración y fiscalización. 

Articulo 2o. Entre los miembros de los consejos o juntas directi
vas. directores administrativos o gerentes y los revisores fiscales 
de las cajas o asociaciones de cajas no podrán existir vínculos 
matrimoniales, ni de parentesco dentro del cuarto grado de consan
guinidad, segundo de afinidad o primero civil, ni de asociación pro
fesional, comunidad de oficina o sociedad comercial, excepción 
hecha de las sociedades anónimas y de las comanditarias por ac
ciones. 

Extiéndese esta prohibición a los funcionarios de las asociaciones 
de cajas en relación con los de las cajas asociadas. 

Artículo 3o. No podrán ser elegidos miembros de los consejos o 
juntas directivas, ni directores administrativos o gerentes, quienes: 

a) Se hallen en interdicción judicial o inhabilitados para ejercer el 
comercio; 

b) Hayan sido condenados a pena privativa de la libertad por 
cualquier delito, excepto los culposos; 

e) Hayan sido sancionados por faltas graves en el ejercicio de su 
profesión; 

d) Tengan el carácter de funcionarios públicos; 
e) Hayan ejercido funciones de control fiscal en la respectiva enti

dad durante el afto anterior a la fecha de su elección o desempeñado 
cargos de nivel directivo, asesor, ejecutivo, técnico o administrati
vo en la Superintendencia del Subsidio Familiar. 

Artículo 4o. No podrá ser designado como revisor fiscal principal 
o suplente, quien: 

a) Se halle dentro de algunas de las situaciones previstas en los li
terales a), b), e) y di del artículo anterior; 

b) Tengan el carácter o ejerzan la representación legal de un afi
liado a la respectiva entidad; 

e) Sea conocido, cónyuge o pariente, dentro de los grados indica
dos en el articulo 2o., de cualquier funcionario de la entidad respec
tiva; 
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di Haya desempeñado cualquier cargo. contratado o gestionado 
negocio, por si o por interpu~sta persona, dentro del año inmediata
mente anterior, en o ante la caja o asociación de cajas de que 5e 
trate. 

El revisor fiscal, en todo caso, debe ser contador público y no 
podrá prestar sus servicios como tal simultáneamente a más de dos 
entidades sometidas a la vigilancia de la Superintendencia del Sub
sidio Familiar. 

Articulo 5o. Será nula la elección o designación que se hiciere 
contrariando las disposiciones anteriores así como los contratos y 
actos que celebren o ejecuten las personas cuya elección y designa
ción esté viciada. 

Articulo 6o. Los miembros de los consejos o juntas directivas, re
visores fiscales y funcionarios de las cajas y asociaciones de cajas 
no podrán, durante el ejercicio de sus funciones ni dentro del año si
guiente a su cesación en las mismas, en relación con las entidades 
respectivas: 

a) Celebrar o ejecutar por sí o por interpuesta persona contrato o 
acto alguno; 

b) Gestionar negocios propios o ajenos, salvo cuando contra ellos 
se entablen acciones por la entidad a la cual sirven o han servido o 
se trate del cobro de prestaciones y salarios propios; 

e) Prestar servicios profesionales; 
d) Intervenir por ningún motivo y en ningún tiempo en negocios 

que hubiere conocido o adelantado durante su vinculación. 
Las anteriores prohibiciones se extienden a las sociedades de per

sonas, limitadas y de hecho de que el funcionario o su cónyuge ha
gan parte y a las anónimas y comanditarias por accione~ en que 
conjunta o separadamente tengan más de cuarenta por c1ento del 
capital social. 

Artículo 7o. El cónyuge. los parientes dentro del segundo grado 
de consanguinidad , primero de afinidad y primero civil de los fun
cionarios a que se refiere la disposición precedente, así como 
quienes con tales funcionarios tengan asociación profesional, comu
nidad de oficina o sociedad de personas o limitada, quedan 
comprendidos dentro de las incompatibilidades contempladas en el 
articulo anterior. Sin embargo, se exceptúan las personas que 
contraten por obligación legal o en condiciones comunes al público. 

Artículo 8o. Cons tituye causal de nulidad la celebración de actos 
o contratos en contravención a los artículos 6o. y 7o. Los funciona
rios que en ellos intervengan o permitan su ejecución serán san
cionados por la respectiva caja o asociación de cajas con la pérdida 
del empleo, sin perjuicio de la responsabilidad civil o penal que 
pueda caber el infractor. . 

La caja o asociación de cajas deberá informar a la Supenntenden
cia del Subsidio Familiar, dentro de los diez (10) días siguientes al 
conocimiento del hecho, su ocurrencia y la determinación adoptada. 

Artículo 9o. Los afiliados a las cajas de compensación y a las aso
ciaciones de cajas están inhabilitados para representar, en las 
asambleas generales de las mismas, incluidos los que por derecho 
propio les corresponde, más de diez por ciento del total de los votos 
presentes o representados en la sesión. 

Articulo 10. Los miembros de las juntas o consejos directivos. los 
revisores fiscales de las cajas y asociaciones de cajas y demás fun
cionarios, están inhabilitados para llevar la representación de afi
liados en las asambleas generales. 

Articulo 11. La Superintendencia del Subsidio Familiar, de oficio 
o a solicitud de cualquier persona, invalidará los votos que se emi
tan infringiendo lo dispuesto en los artículos 9 y 10. 

Articulo 12. Las juntas o consejos directivos y los gerentes o di
rectores administrativos no podrán designar para empleos, en las 
respectivas cajas o asociaciones de cajas, a sus cónyuges o parien
tes dentro del cuarto grado de consanguinidad, segundo de afinidad 
o primero civil. 

Articulo 13. Se aplicarán, en lo pertinente a los miembros de jun
tas o consejos directivos, revisores fiscales y gerentes o directores 
administrativos de las cajas o asociaciones de cajas, los artículos 
62, 157, 200. 211, 214, 216, 255, 292 del Código de Comercio. 

La imposición de las sanciones que puedan derivarse del presente 
articulo, que no revistan carácter penal, corresponderá a la Supe
rintendencia del Subsidio Familiar. 

Artículo 14. Las cajas de compensación familiar y las aso
ciaciones de cajas actualmente existentes, deberán adecuar sus es-
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tatutos a las disposiciones del presente decreto, en el plazo 
improrrogable de ocho ( ) me e . contados a partir de su vigencia . 

Artículo 15. El presente Decreto rige desde la fecha de su promul
gación. 

Comuníquese. publiquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E .. a 8 de septiembre de 1981. 

JULIO CE AR TURBA Y AY ALA 

La Ministra de Trabajo y Seguridad ocia!. 
Maristella Sanin de Aldana. 

Empresa Puertos de Colombia - COLPUERTOS 

DECRETO NUMERO 2465 DE 1981 
(septiembre 10) 

Estatu.tos 

por el cual se aprueban los estatutos de la Empresa Puertos de Co
lombia. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales y en especial de las que le con
fiere el Decreto-ley 117 4 de 1980, 

DECRETA: 

Artículo lo. Apruébanse los estatutos de la Empresa Puertos de 
Colombia, cuyo texto es el siguiente: 

" ACUERDO NUMERO 857 DE 1981 
(mayo 4) 

La Junta Directiva de "Puertos de Colombia" , en uso de sus a tri· 
buciones legales y en especial de las que le confiere al articulo 26 del 
Decreto-ley 1050 de 1968 y el Decreto 1174 de 14 de mayo de 1980, 

ACUERDA: 

Articulo lo. Adóptanse los siguientes estatutos que regirán el 
funcionamiento de la Empresa Puertos de Colombia. 

CAPITULO 1 
Naturaleza, objetivos, funciones y domicilio. 

Articulo 2o. La Empresa Puertos de Colombia, COLPUERTOS, 
creada por la Ley 154 de 1959, vinculada al Ministerio de Obras 
Públicas y Transporte, funciona como empresa comercial del Esta
do, dotada de personería jurídica, autonomía administrativa y capi
tal independiente. 

Artículo 3o. La entidad se denominará Empresa Puertos de Co
lombia y para todos los efectos legales tendrá como sigla COL
PUERTOS, indicando claramente el nombre del terminal marítimo 
y fluvial respectivo o la denominación "Oficina y prestar servicios 
de embarque, desembarque, movilización principal" . 

Artículo 4o. La Empresa tendrá a su cargo la dirección, admi
nistración, explotación, conservación y vigilancia de los terminales 
marítimos y fluviales de Barranquilla, Buenaventura, Cartagena, 
San Andrés, Santa Marta, Tumaco y Leticia y los demás puertos 
que en el futuro le sean incorporados por el Gobierno. Así mismo, 
en el caso de instalacione de carácter privado tendrá a su cargo el 
control de las labores operativas de todas las obras portuarias. 

Artículo 5o. Para el cumplimiento de sus objetivos la Empresa 
tendrá las siguientes funciones: 

l. Por intermedio de cada uno de sus terminales organizar y pres· 
tar servicios de embarque, desembarque, movilización y almacena· 
miento de carga . 

2. Igualmente, por intermedio de cada uno de sus terminales, or: 
ganizar y prestar otros servicios adicionales propios de la labor por
tuaria . 
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3. Construir nuevas facilidades portuarias, con sus propios fon 
dos o con los que el Gobierno le asigne. 

4. Con aprobación del Gobierno acional, fijar las tarifas que de
ben cobrarse por los servicios portuarios y los demás que presten 
los terminales. 

5. Prestar los servicios de vigilancia en los puertos a su cargo. a 
través del cuerpo especializado que con este fin organic& las Fuer
zas Armadas. 

6. Regular el funcionamiento de las obras portuarias de carácter 
privado que hayan sido autorizadas por la Dirección General Marí
tima y Portuaria o que sean declaradas como puerto habilitado por 
el Gobierno Nacional, y verificar su cumplimiento. 

Se entiende por muelles privados, las instalaciones privadas. le
galmente autorizadas, localizadas dentro de las zonas portuarias 
habiHtadas para el atraque, desatraque, cargue y descargue de em
barcaciones, con cargamentos de propiedad del concesionario del 
muelle, que sean del giro ordinario de su actividad industrial, que 
vayan a ser o hayan sido transformadas en sus instalaciones o fae
tonas. 

Se entiende por obras portuarias las instalaciones ejecutadas por 
el hombre y apropiadas para el normal desarrollo de la actividad de 
un puerto marítimo o fluvial, tales como construcciones, repara
ciones, mantenimiento, etc., de su infraestructura física, fija o 
móvil. 

7. La Empresa podrá celebrar con otras entidades púbHcas o pri· 
vadas los contratos necesarios para la mejor prestación de los serví· 
cios portuarios. 

Articulo 6o. La Empresa tendrá su domicilio principal en la 
ciudad de Bogotá, D. E., y, para los efectos previstos en el presente 
estatuto, domicilios especiales en las ciudades donde funcionen ca· 
da uno de los puertos. Podrá también crear otras dependencias o 
agencias según las necesidades del servicio. 

Articulo 7o. La duración de la Empresa es por tiempo indefinido. 

CAPITULO Il 
Organización general de la Empresa. 

Articulo 8o. La Empre a estará conformada así: 
l. Oficina principal. 
2. Terminales marítimos y fluviales . 
Articulo 9o. La Oficina principal tendrá a su cargo: 
l. La planeación, programación y control del desarrollo portuario 

nacional. 
2. La planeación y la ejecución de los programas de inversión. 
3. La fijación de la estructura administrativa de la Empresa, 

planta de personal y escala de remuneración de la oficina principal 
y de los terminales maritimos y fluviales. 

Artículo 10. Los terminales marítimos y fluviales tendrán a su 
cargo: 

l. La planeación y ejecución de las operaciones portuarias. 
2. La gestión administrativa y financiera, que impHca la elabora· 

ción, ejecución y control de su presupuesto y la preparación de los 
estados financieros. 

3. El mantenimiento de las instalaciones y equipos necesarios pa· 
ra el normal funcionamiento del terminal. 

4. La administración de la planta de personal que le sea fijada por 
la oficina principal. 

CAPITULO 1 I 1 
Organos de dirección y administración. 

Artículo 11. La Empresa estará dirigida y administrada por la 
Junta Directiva Nacional y por el Gerente General. Cada uno de los 
terminales tendrá, además, sus correspondientes Junta Directiva y 

Gerente. 
Artículo 12. Composición Junta Directiva. La Junta Directiva 

Nacional estará integrada por: 
l. El Ministro de Obras PúbHcas y Transporte o su delegado, 

quien la presidirá. 
2. Un miembro designado por el Presidente de la RepúbHca, con 

su respectivo suplente. 
3. El Director General Marítimo y Porturario del Ministerio de 

Defensa Nacional. 
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4. El Director General de Aduanas. 
5. Un representante de las Empresas navieras nacionales, con su 

respectivo suplente, escogido de terna presentada al Gobierno Na
cional, por intermedio del Ministerio de Obras Públicas y Transpor· 
te, por la Empresa naviera con participación de capital nacional, 
que tenga mayor capacidad de tonelaje de servicio propio. 

6. Un representante de la industria, con su respectivo suplente, 
escogido de terna presentada por la Asociación Nacional de ,rn
dustriales, ANDI, al Gobierno Nacional, por intermedio del Mi
nistro de Obras Públicas y Transporte. 

7. Un representante de los usuarios de los servicios de la Empre
sa, con su respectivo suplente, escogido de terna presentada por el 
Consejo Colombiano de Usuarios del Transporte Marítimo y Aéreo, 
CUTMA, al Gobierno Nacional, por intermedio del Ministro de 
Obras Públicas y Transporte. 

Parágrafo. Los miembros de la Junta Directiva Nacional a que se 
refieren los numerales 5, 6 y 7 serán nombrados para períodos de 
dos (2) aí'los y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo 13. Sede. La Junta Directiva Nacional tendrá como sede 
la ciudad de Bogotá, D. E., pero podrá sesionar válidamente en 
cualquiera otra ciudad del país, cuando la misma Junta así lo re
suelva. 

Artículo 14. Calidad de los miembros. Los miembros de la Junta 
Directiva Nacional ejercen funciones públicas, pero no adquieren 
por este solo hecho la calidad de empleados públicos. 

Articulo 15. Honorarios. Los honorarios de los miembros de la 
junta directiva nacional, se fijarán por medio de resolución ejecuti
va, de conformidad con lo establecido en el artículo 21 del decreto 
3130 de 1968. 

Articulo 16. Inhabilidades. Los miembros de la Junta Directiva 
Nacional, principales o suplentes, no podrán tener entre sí, ni con el 
Gerente General, parentesco dentro del cuarto grado civil de con
sanguinidad o segundo de afinidad. 

Parágrafo lo. Con posterioridad a su designación, mientras ejer· 
cen el cargo, ni los miembros de la Junta Directiva Nacional o los 
parientes de éstos, o del Gerente General, dentro de los grados men
cionados en este articulo, podrán ser designados para ejercer 
empleos o misiones remunerados dentro de la Empresa. salvo en 
cuanto a los primeros, para el desempeí'lo de misiones temporales 
fuera de la sede de la Empresa. cuando fuere indispensable. 

Parágrafo 2o. Quienes tengan asociación profesional o comuni· 
dad de oficina con miembros de la Juna Directiva Nacional, con el 
Gerente General o sean conocidos, excepto en sociedades anónimas, 
están asi mismo inhabilitados para celebrar los actos o contratos 
prohibidos a aquellos. 

Artículo 17. Incompatibilidad. Los miembros de la Junta Directi· 
va Nacional y el Gerente General, no podrán durante el ejercicio de 
sus funciones ni dentro del afio siguiente a su retiro, prestar sus ser· 
vicios profesionales a la Empresa ni hacer por si. ni por interpuesta 
persona contrato alguno con la misma, ni gestionar ante ella nego
cios propios o ajenos, salvo cuando contra ellos se entablen ac
ciones por la entidad a la cual sirven o han servido. Tampoco 
podrán mtervenir por ningún motivo ni en ningún tiempo en nego
cios que hubieren conocido o adelantado durante el desempeño de 
sus funciones por razón de su cargo. 

Parágrafo lo. No queda cobijado por las incompatibilidades de 
que trata el presente artículo, el uso que se haga de los bienes o ser· 
vicios que la entidad le presta al público bajo condiciones comunes 
a todos los que lo soliciten o cuando se trate de reclamos por el 
cobro de tarifas por servicios que la Empresa haga a los mismos, a 
su cónyuge o sus hijos menores. 

Parágrafo 2o. Quienes como funcionarios o miembros de la Junta 
Directiva Nacional a que se refiere este artículo admitieren la in ter· 
vención de cualquier persona afectada por las incompatibilidades 
que en él se consagran. incurrirán en mala conducta y deberán ser 
sancionados de acuerdo con la ley. 

Artículo 18. Funciones de la Junta Directiva Nacional. Son fun· 
ciones de la Junta Directiva Nacional: 

l. Adoptar la política general de la Empresa y los planes y 
programas que se deban ejecutar. 

2. Vigilar el funcionamiento general de la Empresa y verificar su 
conformidad con la política adoptada. 
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3. Adoptar. con aprobación del Gobierno Nacional, los estatutos 
orgánicos de la Empresa y cualquier reforma que a ellos se intro· 
duzca. 

4. Autorizar la contratación de empréstitos y operaciones de eré· 
dito externo con destino a la Empresa y los contratos correspon· 
dientes. conforme a los requisitos señalados en las disposiciones le
gales vigentes. 

5. Autorizar la contratación de empréstitos y operaciones de cré
dito interno, con destino a la oficina principal para el desarrollo de 
su presupuesto. 

6. Fijar, con aprobación del Gobierno Nacional, las tarifas que de
ba cobrar la Empresa por los servicios que preste. 

7. Conocer previamente la reglamentación de los servicios para 
los cuales se fijan las tarifas respectivas. 

8. Conocer el presupuesto anual consolidado que ha de ejecutar la 
Empresa. 

9. Aprobar el presupuesto anual que ha de ejecutar la oficina 
principal. 

1 O. Delegar en el Gerente General algunas de sus funciones y 
autorizarlo para que a su vez delegue en sus subalternos. 

11. Fijar la estructura administrativa de la Empresa. la planta de 
personal y escala de remuneración de la Oficina principal y de los 
terminales marítimos y fluviales. 

12. Autorizar al Gerente General para negociar convenciones co
lectivas de trabajo, de acuerdo con la política fijada por el Gobierno 
nacional, posibilidades y conveniencias de la Empresa. 

13. Autorizar los actos y contratos del Gerente General cuando 
su cuantía sea superior a cinco millones de pesos. 

14. Aprobar los estados financieros consolidados que le ean pre
sentados. 

15. Conceptuar sobre la conveniencia de las comisiones al exte
rior del Gerente General y de los demás servidores de la entidad. 

16. Conocer el informe que debe rendir el Gerente General sobre 
las labores desarrolladas anualmente. 

17. Fijar la escala de viáticos para los empleados y trabajadores 
de la entidad. 

18. Autorizar a los terminales marítimos la ejecución de las obras 
y adquisición de equipos operativo . de acuerdo con el programa de 
desarrollo portuario nacional. 

19. Las demás que no estén expresamente asignadas a otros orga· 
nismos de dirección o administración. 

Artículo 19. Reunione . Las reuniones de la Junta Directiva a· 
<!ional se efectuarán en forma ordinaria. por lo menos una vez al 
mes en el día que ella misma fije y extraordinariamente cuando sea 
convocada por su Presidente o por el Gerente General. Sus deci
siones serán tomadas por mayoría de votos reservándose el M·i 
nistro de Obras Públicas y Transporte el derecho de veto. 

Parágrafo lo. A las reuniones de la junta Directiva acional con· 
currirá el Gerente General, con voz pero sin voto. La Junta o el Ge
rente General podrán invitar. cuando lo estimen conveniente. a 
otras personas. así como también a funcionarios de la Empresa. 

Parágrafo 2o. Quórum. Constituirá quórum para las delibera· 
ciones de la Junta Directiva Nacional un mínimo de cuatro (4) de 
sus miembros, bien sean principales o suplentes en caso de excosa 
de los principales. 

Parágrafo 3o. Decisiones. Cuando las decisiones de la Junta Di· 
rectiva Nacional constituyan actos administrativos, éstos se difun· 
dirán mediante acuerdos, en los cuales se dejará constancia en sus 
considerandos de la aprobación dada por la Junta Directiva Na
cional, indicando la fecha de la sesión y el número del acta corres
pondiente. 

Parágrafo 4o. El Gobierno Nacional declarará vacante los pues· 
tos de quienes en la Junta Directiva Nacional. representen a las 
Empresas Navieras, a los industriales y a los comerciantes 
usuarios. cuando se abstengan de concurrir sin razón válida a tres 
(3) sesiones consecutivas. 

Articulo 20. Actas. Las reuniones de la Junta Directiva Nacional 
se harán constar en actas. las cuales. una vez aprobadas, serán 
autorizadas con la firma del Presidente y Secretario de la misma y 
estarán bajo la custodia del Secretario de la Junta. 

Artículo 21. Gerente GeneraL La Empresa tendrá un Gerente Ge
neral, agente del Presidente de la República y por tanto de su libre 
nombramiento y remoción, quien será el representante legal de la 
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Empresa y su primera autoridad ejecutiva. 
Artículo 22. on funciones del Gerente General: 
l. Llevar la representación legal de la entidad . 
2. Atender los negocios y actividades de la Empresa, de acuerdo 

con las disposiciones legales y estatutarias y las normas que dicte 
la Junta Directiva acional. 

3. Dirigir la ejecución de las políticas, plane y programas de la 
Empresa y de los proyectos y actividades asignados a la Oficina 
principal. 

4. Adjudicar y celebrar los contratos y ejecutar los acto necesa
rios para el cumplimiento de las funciones de la empresa en cuantía 
hasta de cinco millones de pesos. Cuando la cuantía sea superior a 
cinco millones de pesos se requiere la autorización previa de la Jun
ta Directiva Nacional. 

5. ombrar, dar posesión, promover, remover, conceder permi
sos. vacaciones, licencias, e imponer sanciones al personal de la Ofi
cina principal y a los Gerentes de los terminales. 

6. Adoptar, previo conocimiento de la Junta Directiva Nacional, 
las regulaciones necesarias para la prestación de los servicios de 
que tratan los numerales 1, 2. 4 y 6 del artículo 5o. del presente 
Acuerdo. 

7. Presentar al Presidente de la República, por conducto del Mi
nistro de Obras Públicas y Transporte, y a la Junta Directiva Na
cional, informes anuales y periódicos, cuando asi se le soliciten, 
sobre la marcha general de la entidad. 

8. Presentar a la Junta Directiva acional el presupuesto general 
de la Empresa, de acuerdo con las normas establecidas sobre el par
ticular. 

9. Presentar para la aprobación de la Junta Directiva Nacional el 
presupuesto anual que ha de ejecutar la Oficina principal. 

10. Adoptar los procedimientos de trabajo necesarios para el 
cumplimiento de los objetivos de la entidad. 

11. Tomar las medidas que sean indispensables para el funciona
miento y desarrollo de las actividades de la Empresa. 

12. Designar los negociadores y asesores para la celebración de 
convenciones colectivas de trabajo y fijar la correcta interpretación 
de las mismas. 

13. Constituir mandatarios que representen a la Empresa en los 
asuntos judiciales y extrajudiciales. 

14. Convocar a la Junta Directiva Nacional de la Empresa a se
siones extraordinarias cuando lo considere conveniente. 

15. Delegar en otros funcionarios de la Empresa las funciones que 
le son propias. 

16. Proponer los t.érminos y cánones de arrendamiento de zonas 
cubiertas y desc:.~biertas de los puertos, cuando éstos no estén fija 
dos expresamente en Jos reglamentos y tarifa vigentes de la 
Empresa . 

17. Las demás que le sean delegadas por la Junta Directiva Na
cional. 

CAPITULO IV 
Organos de la administración de los terminales. 

Artículo 23. La dirección y administración de los terminales de 
Barranquilla , Buenaventura. Cartagena y Santa Marta estarán a 
cargo de una Junta Directiva y de un Gerente. 

Artículo 24 . La Junta Directiva acional queda facultada para 
crear Juntas Directivas en los demás terminales, cuando el de
sarrollo de sus actividades, así lo justifique. Cuando no se cree Jun
ta Directiva para un terminal, sus funciones corresponderán a la 
Junta Directiva Nacional o al Gerente General, conforme a estos 
estatutos. 

Artículo 25. Las Juntas Directivas de los terminales marítimos 
estarán integradas por: 

l . El Gerente General de la Empresa. quien la presidirá. o su dele
gado. 

2. El Gobernador del departamento respectivo, o su delegado, 
que lo será, en todos los casos, el Alcalde del municipio sede del ter
minal. 

3. El Presidente de la Cámara de Comercio del municipio sede del 
terminal. 

4. El Capitán del puerto. 
5. El Administrador del local de la Aduana. 
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6. Un representante de las -:!mpresas navieras nacionales. con su 
respectivo suplente, escogido de terna presentada al Gobierno a
cional, por la empresa naviera con participación del capital na
cional, que tenga mayor capacidad de tonelaje de servicio propio. 

7. Un representante de los agentes de aduana de la localidad sede 
del terminal, escogido por el Gobierno Nacional de terna presenta
da conjuntamente por la Federación y Asociación de Agentes de 
Aduana . 

8. Un representante de los trabajadores del terminal marítimo 
con su respectivo suplente, escogido por el Gobierno acional de 
terna presentada por la Asamblea General del Sindicato mayorita
rio del terminal. 

Parágrafo lo. En ausencia del Gerente General de la Empresa 
presidirá lb Junta el Gobernador del respectivo departamento. 

Parágrafo 2o. En los casos en que la sede del terminal no sea capi
tal de departamento. en ausencia del Gerente General y del Gober
nador podrá presidir la respectiva Junta Directiva el delegado del 
Gerente General. 

Parágrafo 3o. Las ternas a que se refieren los numerales 6, 7 y 8 
serán presentadas a través del Ministro de Obras Públicas y Trans
porte. 

Artículo 26. Los miembros de las Juntas Directivas de los termi
nales a que se refieren los numerales 6. 7 y 8 serán nombrados para 
periodos de dos (2) años y podrán ser reelegidos indefinidamente. 

Artículo 27. El Gobierno acional declarará vacantes los puestos 
de quienes en las Juntas Directivas de los terminales representen a 
las empresas navieras. a los agentes de aduana y a los trabajadores, 
cuando sus titulares se abstengan de concurrir sin razón válida a 
tres (3) sesiones consecutivas. 

Las vacantes que por cualquier motivo se presenten, serán pro
vistas en la forma señalada para hacer las designaciones iniciales. 

Artículo 28. Sede. La Junta Directiva del terminal tendrá como 
sede la ciudad donde funcione el terminal. 

Artículo 29. Reuniones. Las reuniones de la Junta Directiva del 
terminal se efectuarán en forma ordinaria por lo menos una vez al 
mes, en el día que ella misma fije y extraordinariamente cuando sea 
convocada por el Gerente General, o por el Gerente del terminal. 
Sus decisiones serán tomadas por mayoría de votos, reservándose 
el Gerente General el derecho de veto., cuando se trate de aprobar 
un acto fuera de la política general de la Empresa o se exceda el lí
mite de sus propias atribuciones. 

Parágrafo lo. A las reuniones de la Junta Directiva del terminal 
concurrirá el Gerente del terminal con derecho a voz pero sin voto. 
La Junta o el Gerente del terminal podrán invitar, cuando lo esti
men conveniente, a otras personas, así como también a funciona
rios de la Empresa. 

Parágrafo 2o. Quórum. Constituirá quórum para las delibera
ciones de la Junta Directiva del terminal un minimo de cinco (5) de 
sus miembros, bien sean principales o suplentes en caso de excu a 
de los principales. 

Artículo 30. Decisiones. Cuando las decisiones de la Junta Direc
tiva del terminal constituyan actos administrativos, éstos se deno
minarán '• Acuerdos de la Junta del Terminal '', en los cuales se deja
rá constancia en sus considerandos, de la aprobación dada por la 
Junta Directiva del terminal, indicando la fecha de la sesión y el nú
mero del acta correspondiente. 

Artículo 31. Actas. Las reuniones de la Junta Directiva se harán 
constar en actas, las cuales una vez aprobadas, serán autorizadas 
con la firma del Presidente y el Secretario de la misma y estarán ba
jo la custodia del Secretario de la Junta. 

Artículo 32. Calidad de los miembros. Los miembros de la Junta 
Directiva ejercen funciones públicas, pero no adquieren por este so
lo hecho la calidad de empleados públicos. 

Artículo 33. Inhabilidades. Los miembros de la Junta Directiva, 
principales o suplentes, no podrán tener entre sí, ni con el Gerente 
del terminal, parentesco dentro del cuarto grado civil de consan
guinidad o segundo de afinidad. 

Parágrafo lo. Con posterioridad a su deMgnación y mientras ejer
zan el cargo. ni los miembros de la Junta Directiva, o los parientes 
de éstos o del Gerente del terminal dentro de los grados menciona
dos en este artículo, podrán ser designados para ejercer empleos o 
misiones remunerados dentro de la Empresa, salvo en cuanto a los 

SEPTIEMBRE 1981 

Digitalizado por la Biblioteca Luis Ángel Arango del Banco de la República, Colombia. 



primeros, para el desempeño de misiones temporales fuera de la se
de de la Empresa, cuando fuere indispensable. 

Parágrafo 2o. Quienes tengan asociación profesional o comuni
dad de oficina con miembros de la Junta Directiva. con el Gerente 
del terminal, o sean sus consocios excepto en sociedades anónimas. 
están así mismo inhabilitados para celebrar actos o contratos 
prohibidos a aquéllos. 

Artículo 34. Funciones Juntas Directivas de los terminales. Son 
funciones de las Juntas Directivas de los terminales las siguientes: 

l. Adoptar los planes y programas del terminal respectivo de 
acuerdo con las poüticas generales trazadas por la Junta Directiva 

acional. 
2. Estudiar y aprobar el presupuesto de ingresos y gastos del ter

minal y los estados financieros. 
3. Analizar los costos de operación del terminal y tomar de acuer

do con el Gerente, las medidas conducentes para su racionalización. 
4. Recomendar la inclusión en el presupuesto de la Oficina princi

pal de las partidas que consideren necesarias para obras y equipos 
del terminal. de acuerdo con el desarrollo futuro del puerto y la 
prioridad de los programas que se deban ejecutar. 

5. Autorizar los actos y contratos necesarios para la ejecución del 
presupuesto cuando su cuantla fuere superior a dos millones de 
pesos. 

6. Autorizar las operaciones de crédito que deba efectuar el termi
nal para el desarrollo de su presupuesto. 

7. Vigilar el funcionamiento del terminal y verificar su conformi
dad con los programas y normas adoptados. 

8. Las demás que les sean señaladas por la Junta Directiva Na
cional. 

Artículo 35 . Incompatibilidades. Los miembros de las juntas Di
rectivas y los Gerentes de los terminales no podrán durante el ejer
cicio de sus funciones ni dentro del año siguiente a su retiro, prestar 
sus servicios profesionales a la Empresa. ni hacer por sí ni por inter
puesta persona. contrato alguno con la misma. ni gestionar ante 
ella negocios propios o ajenos, salvo cuando contra ellos se en
tablen acciones por la entidad a la cual sirve o han servido. Tampo
co podrán intervenir por ningún motivo ni en ningún tiempo en ne
gocios que hubieren conocido o adelantado durante el desempeño 
de sus funciones y por razón de su cargo. 

Parágrafo lo. No queda cobijado por la incompatibilidad de que 
trata el presente artículo, el uso que se haga de los bienes o servi
cios que la entidad le preste al público bajo condiciones comunes a 
todos los que las soliciten o cuando se trate de reclamos por el cobro 
de tarifas por servicios que la Empresa haga a los mismos. a su cón
yuge o a sus hijos menores. 

Parágrafo 2o. Quienes como funcionarios o miembros de las Jun
tas Directivas a que se refiere este artículo admitieren la interven
ción de cualquier persona afectada por las incompatibilidades que 
en el caso se consagran. incurrirán en mala conducta y serán san
cionados de acuerdo con la ley. 

Artículo 36. Gerentes de lo terminales. Eh cada terminal habrá 
un Gerente que será el responsable de su correcta operación. Este 
funcionario será de libre nombramiento y remoción del Gerente Ge
neral de la Empresa. 

Articulo 37 . Funciones de los Gerentes de los terminales. Son 
funciones de los Gerentes de los terminales: 

l . Dirigir la ejecución de las operaciones portuarias conforme al 
Reglamento Nacional de Operaciones Portuarias y a las poüticas 
trazadas por las Juntas Directivas y por el Gerente General de la 
Empresa. 

2. Dirigir la ejecución de las labores de mantenimiento de las ins
talaciones y equipo portuario. 

3. Adjudicar y celebrar los contratos y ejecutar los actos necesa
rios para el cumplimiento de las funciones del terminal. a nombre 
de la Empresa en cuantía hasta de dos millones de pesos. 

Cuando la cuantía de los mismos sea superior a dos millones de 
pesos, se requiere la autorización previa de la Junta Directiva del 
terminal. 

4. Sujeto a la planta adoptada. contratar personal, promover. re
mover, conceder vacaciones, permisos y licencias e imponer san
ciones a los trabajadores del terminal marítimo. 

5. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, reglamentos y demás 
normas de la Empresa y las decisiones que, dentro de sus atribu-
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ciones. adopten la Junta Directiva acional. el Gerente General y 
la Junta Directiva del terminal. 

6. Colaborar en la preparación del presupuesto de inversión y 
rehabilitación de obras y equipos. de acuerdo con el desarrollo futu
ro del puerto, el orden de prioridades de los programas a ejecutar y 
la justificación de costo-beneficio, en relación con su propia zona de 
influencia. 

7. Cumplir y hacer cumplir las convenciones colectivas de trabajo 
y en caso de discrepancia interpretativa de las mismas. acudir a la 
Gerencia General para su aclaración. 

8. Presentar para aprobación de la Junta Directiva del Terminal. 
el presupuesto de ingresos y gastos y los estados financieros. 

9. Rendir al Gerente General y a la Junta Directiva del terminal 
los informes de gestión que se le soliciten. 

10. Tomar las medidas que sean indispensables para la operación 
del puerto. 

11. Constituir mandatarios que representen a la Empresa en 
asuntos judiciales. relativos al terminal marítimo. 

12. Delegar en otros funcionarios del terminal las funciones que le 
son propias. 

13. Las demás funciones que le asignen los estatutos o que le sean 
delegadas por el Gerente General o la Junta Directiva del terminal. 

CAPITULO V 
Del personal. 

Artículo 38. Las personas que presten sus servicios a Puertos de 
Colombia son trabajadores oficiales, a excepción de los Subgeren
tes, los Jefes de Oficina. el Secretario General y el Asistente de la 
Gerencia General de la Oficina principal, así como los Gerentes de 
los terminales, quienes son empleados públicos. 

CAPITULO VI 
Régimen jurldico de los actos y contratos. 

Artículo 39. El régimen jurídico de los actos y contratos de la 
Empresa será el previsto en las normas que regulan la actividad y 
el funcionamiento de las empresas industriales y comerciales del 
Estado del orden nacional. 

CAPITULO VIl 
Patrimonio. 

Articulo 40. El patrimonio de la Empresa estará formado por: 
l. Todos los bienes, derechos. acciones. instalaciones y servicios 

complementarios de trabajo de los terminales marítimos de 
Barranquilla. Buenaventura, Cartagena. Santa Marta. San 
Andrés. Tumaco, Leticia y de los que en el futuro se incorporen a la 
Empresa. 

2. Los demás bienes que haya adquirido o adquiera . 
3. Los rendimientos de sus propios bienes y los recaudos que ob

tenga por prestación de servicios. 
4. El producto de las operaciones de crédito que realice. 
Artículo 41. Los recursos que perciba la Empresa por prestación 

de servicios se distribuirán de la siguiente manera: 
l. A la Oficina principal se asigna el 20% de los ingresos prove

nientes de facturaciones que se hagan a los diferentes usuarios. 
2. A cada uno de los terminales se destina el 80% de sus propios 

ingresos. 
Artículo 42. Con los recu.rsos a que se refiere el numeral l. del ar

tículo anterior. y los recursos de capital provenientes de crédito in
terno y externo se formará el presupuesto de la Oficina principal 
con cargo al cual se financiarán los gastos de funcionamiento de és
ta y de los terminales marítimos y fluviales a su cargo, los progra
mas de inversión y rehabilitación de obras y equipos y el servicio de 
la deuda externa y de la deuda interna cuando dichos recursos se 
destinen a inversión. 

Artículo 43. Con los recursos de que trata el numeral 2 del artícu
lo 41 y los recursos de capital provenientes de crédito interno y ex
terno se elaborarán los presupuestos de cada uno de los terminales. 
y se atenderá con ellos la totalidad de sus gastos de funcionamiento 
y el servicio a la deuda. 
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Parágrafo. Los terminales marítimos y fluviales podrán destinar 
el superávit presupuesta! para la ejecución de obras y adquisición 
de equipos siempre que correspondan al programa de desarrollo na· 
cional y con la previa autorización de la Oficina principal. 

Artículo 44 . La suma del presupuesto de la Oficina principal y de 
los presupuestos de los terminales constituye el presupuesto gene
ral de la Empresa. Para efectos de su presentación ante las autori· 
dades o personas a que hubiere lugar conforme a la ley, los presu· 
puestos citados se podrán fusionar y formar con ellos uno solo, pero 
su ejecución se cumplirá siempre en forma separada, tal como loor· 
dena el presente estatuto. 

Artículo 45. (Transitorio). La Junta Directiva Nacional podrá ex· 
cepcionalmente variar los porcentajes de los recursos señalados en 
el articulo 41 del presente estatuto cuando se cambie la reglamenta· 
ción de las tarifas vigentes, cuando la situación de la Empresa o de 
un terminal lo aconseje, o cuando el desarrollo de la economía na· 
cional lo requiera, conservando en todo caso el equilibrio necesario 
para que la oficina principal y los terminales puedan financiar sus 
respectivas actividades y programas. 

Parágrafo lo. La Junta Directiva Nacional sólo podrá hacer uso 
de la facultad que le confiere este artículo hasta el 31 de diciembre 
de 1983. A partir de esta fecha, la distribución de los recursos se ha· 
rá conforme 1~> establece el artículo 41 del presente estatuto. 

Parágrafo 2o. Bimestralmente la Junta Directiva Nacional estu· 
diará, de común acuerdo con el terminal respectivo, los estados fi· 
nancieros del mismo y fijará los porcentajes de distribución de 
ingresos con base en el resultado de dicho estudio. 

CAPITULO VIII 
Control fiscal y presupuesta!. 

Artículo 46. Corresponde a la Contraloría General de la Repúbli· 
ca la vigilancia de la gestión fiscal de la Empresa, la que cumplirá 
mediante el estatuto de carácter especial, acorde con la índole co
mercial de la entidad, de tal forma que se garantice y haga fácil y 
expedito su funcionamiento. 

Parágrafo. Los funcionarios de la Contraloría que hayan ejercido 
el control fiscal de la Empresa y sus parientes dentro del cuarto 
grado de consa nguinidad, o segundo de afinidad, no podrán ser 
nombrados para prestar sus servicios en ella, sino después de un 
año de producido su retiro. 

Articulo 47 . El control administrativo de la ejecución presupues· 
tal será ejercido por el Gerente General y los Gerentes de los termi· 
nales, quienes velarán además porque la ejecución de los planes y 
programas del mismo se adelante conforme a las disposiciones pre
vistas en la ley, decretos reglamentarios, los presentes estatutos y 
las disposiciones posteriores de la Junta Directiva Nacional y las 
Juntas Directivas de los terminales. 

CAPITULO IX 
Disposiciones varias. 

Artículo 48. Ningún miembro de la Junta Directiva nacional. 
Junta Directiva de los terminales, ni funcionario de la Empresa 
podrá revelar los planes, programas, proyectos y actos que se en· 
cuentren en estudio o en proceso de adopción, salvo que la Junta Di· 
rectiva Nacional o las Juntas Directivas de los terminales hayan 
autorizado la información so pena de incurrir en causal de mala con· 
ducta. 

Todo informe sobre asuntos resueltos o adoptados que debe dar· 
se al público en general o a particulares interesados, asi como la in· 
formación que se suministre a estos últimos sobre el trámite de sus 
negocios, se dará de conformidad con las reglamentaciones que con 
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carácter general se expidan o con la autorización en cada caso 
concreto. del Secretario General o del Jefe de la Unidad de Servicio 
correspondiente. 

Artículo 49. Toda reforma a estos estatutos deberá ser expedida 
por la Junta Directiva acional y aprobada por el Gobierno a· 
cional. 

Artículo 50. Los presentes estatutos regirán a partir' de la fecha 
de su aprobación por el Gobierno acional. 

El Presidente de la Junta, 
Roberto Martlnez Rubio. 

El Secretario de la Junta. 
Alvaro Brugés Romero". 

Artículo 2o. Este decreto rige a partir de la fecha de su expedí· 
ción. 

Comuniquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 10 de septiembre de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Obras Públicas y Transporte, 
Enrique Vargas Ramirez. 

Retención cafetera 

DECRETO NUMERO 2563 DE 1981 
(septiembre 17) 

por el cual se fija la retención cafetera. 

El Presidente de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales y oído el concepto del Comité Na· 
cional de Cafeteros, 

DECRETA: 

Articulo lo. El porcentaje de retención cafetera que el articulo 63 
del Decreto-Ley444 de marzo 22 de 1967 y normas concordantes 
autorizan seftalar al Gobierno, será igual a una cantidad de café per· 
gamino equivalente al 25% del café excelso que se proyecte expor· 
tar, de la calidad y tipo que señale la Federación Nacional de Cafe
teros de Colombia. 

Parágrafo. El porcentaje de retención cafetera establecido es 
equivalente a 22.5 kilogramos de café pergamino por cada saco de 
70 kilogramos de café excelso, que se proyecte exportar. 

Articulo 2o. Esta norma se aplicará a los registros de exportación 
de café que se expidan con base en contratos de venta de café re
gistrados a partir del 18 de septiembre de 1981. 

Artículo 3o. Derógase el Decreto número 1019 deabril23 de 1981 
y demás disposiciones que le sean contrarias. 

Articulo 4o. El presente decreto rige a partir de la fecha de su ex· 
pedición. 

Comuníquese y cúmplase. 
Dado en Bogotá, D. E., a 17 de septiembre de 1981. 

JULIO CESAR TURBA Y A Y ALA 

El ministro de Hacienda y Crédito Público. 
Eduardo Wiesner Durán. 
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DETERMINACIONES DE LA JUNTA MONETARIA 

RESOLUCION NUMERO 33 DE 1981 
(septiembre 23) 

por la cual se dictan medidas en materia de financiación para el 
fomento de exportaciones colombianas a la República de Jamaica. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 444 de 1967, 

RESUELVE: 

Artículo lo. Créase en el Banco de la República, a favor del Fondo 
de Promoción de Exportaciones. una línea de crédito hasta por US$ 
5 millones para financiar exportaciones de bienes nacionales a Ja
maica. 

El Fondo de Promoción de Exportaciones mediante acuerdo que 
celebre con las entidades gubernamentales de Jamaica, determina
rá las condiciones y requisitos que deban cumplirse para hacer uso 
de los recurso de que trata el presente artículo. 

Artículo 2o. Los recursos de que trata el artículo anterior debe
rán utilizar e dentro de un plazo máximo de dos años contados a 
partir de la fecha de vigencia de esta resolución. 

Artículo 3o. Los créditos que se otorguen con cargo a los recursos 
de la línea de crédito a que se refiere el artículo lo. de esta resolu
ción, deberán cancelarse en un plazo máximo de un año cuando con 
los mismos se hayan financiado exportaciones de bienes de consu
mo; hasta de tres años para bienes intermedios y hasta cinco para 
los demás bienes. 

Articulo 4o. La tasa de interés que debe cobrar el Banco de la Re
pública por la utilización de los recursos previstos en el artículo lo. 
de esta resolución, será del ocho por ciento (8%) anual con destino a 
la Cuenta Especial de Cambios. 

Articulo 5o. El Fondo de Promoción de Exportaciones, en coordi
nación con el Banco de la República. determinará mediante regla
mentación el sistema operativo de la línea de crédito creada en el ar
tículo lo. de esta resolución. 

Artículo 6o. Esta resolución deroga la número 11 de 1981 y rige 
desde la fecha de su expedición . 

RESOLUCION NUMERO 34 DE 1981 
(septiembre 23) 

por la cual se dictan medidas sobre el encaje de los establecimientos 
bancarios y corporaciones financieras . 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en uso de sus facultades legales, en particular de las que le con
fieren el artículo 3o. ordinal g) del Decreto 2206 de 1963 y el literal 
a) del artículo 23 de la Ley ?a. de 1973, 

RESUELVE: 

Articulo lo. A partir de la vigencia de esta resolución y hasta el 
31 de diciembre de 1981, por los defectos diarios de encaje legal en 
que incurriere un banco, la Superintendencia Bancaria aplicará una 
sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional sobre tales defectos, 
equivalente al 2.5% sobre el total de los dlas hábiles del respectivo 
mes, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 32 de la Ley 45 de 
1923 y 3o. de la Ley 17 de 1925. 

Articulo 2o. El artículo 8o. de la Resolución 44 de 1980 quedará 
así: 

"A partir de la vigencia de esta resolución y hasta el 31 de di
ciembre de 1981 por los defectos diarios de encaje legal en que in
curriere una corporación financiera, la Superintendencia Bancaria 
aplicará una sanción pecuniaria a favor del Tesoro Nacional, sobre 
tales defectos, equivalente al 2.5% sobre el total de los días hábiles 
del respectivo mes." 

Artículo 3o. Esta resolución deroga los artículos 2o. y 4o. de la 
Resolución 7 de 1981 y rige a partir del 28 de septiembre de 1981. 
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RESOLUCION NUMERO 35 DE 1981 
(septiembre 23) 

por la cual se dictan medidas sobre condiciones financieras de los 
préstamos con cargo a recursos de la Linea SIR F 1357-CO con des

tino a pequeños ganaderos. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales. en especial de las que le con
fiere el Decreto-Ley 2206 de 1963, 

RESUELVE: 

Articulo lo. Señálanse las siguientes tasas de interés, de redes
cuento y margen de redescuento para los créditos que otorgue el 
Fondo Financiero Agropecuario para planes de cría y leche bovina, 
con recursos de la linea BIRF-1357-CO con destino a pequeños ga
naderos: 

Tasa de interés anual 
Tasa de redescuento anual . 
Margen de redescuento . . . 

18.00% 
15.65% 
95.00% 

Parágrafo. La forma de pago de los intereses que se causen, se 
ajustará al reglamento que para el efecto expida el Fondo Finan
ciero Agropecuario. 

Articulo 2o. Esta resolución deroga lo dispuesto en los incisos 2o . 
y 3o. del artículo 4o. de la Resolución 71 de 1979. 

Articulo 3o. Esta resolución rige desde la fecha de su expedición. 

RESOLUCION NUMERO 36 DE 1981 
(septiembre 30} 

por la cual se dictan medidas relacionadas con el Fondo Financiero 
Industrial para la financiación de bienes de capital. 

La Junta Monetaria de la República de Colombia, 

en ejercicio de sus facultades legales, en especial de las que le con
fieren el Decreto-Ley 2206 de 1963 y la Ley ?a. de 1973, 

RESUELVE: 
Articulo lo. Establécese dentro del Fondo Financiero Industrial 

una linea de crédito a la cual tendrán acceso las empresas del sector 
privado nacional productoras o consumidoras de bienes de capital. 

Artículo 2o. Podrán redescontar operaciones de crédito en la línea 
de bienes de capital de que trata el artículo anterior los siguientes 
beneficiarios: 

a) Las empresas que manufacturen bienes de capital en el pais y 
que necesiten crédito de capital de trabajo durante el proceso de 
producción del bien; y, 

b) Las empresas del sector comercial e industrial que adquieran 
bienes de capital de producción nacional y requieran crédito para 
permitir su compra. 

Parágrafo. Los préstamos que se resdescuenten a favor del pro
ductor podrán ser subrogados a favor del comprador de los bienes 
de capital cuando así lo convengan las partes y previa la aceptación 
del intermediario financiero. 

Articulo 3o. Los préstamos que se otorguen con cargo a los recur
sos de la linea de crédito para bienes de capital tendrán las siguien
tes características: 

Plazo hasta tres años 
Tasa de interés 
Margen de redescuento 
Tasa de redescuento 

26% 
80% 
23% 

Artículo 4o. Para los efectos de la presente resolución no se apli
cará el limite de$ 60 millones de activos totales que deben tener las 
empresas para tener acceso al FFI. 

Artículo 5o. El Banco de la República adoptará las medidas perti
nentes para el debido cumplimiento de lo dispuesto en esta resolu
ción. 

Artículo 6o. Esta resolución modifica el artículo lo. de la Resolu
ción 68 de 1971 y rige desde la fecha de su expedición. 
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Indice de medidas legislativas y ejecutivas de orden económico 

Diuno ofic1al en el que 

se promulgo 

'umero y fecha 

1 

TPnw 

Numero Pecha 

Ministerio de Hacienda y Crédito Público 

Decretos 

2377 Ago. 28 35.849 e p. 24 81 Dispone que el Banco Central Hipotecario y las entidades públicas de crédito 
hipotecario a que se refiere el inciso 2o. del Decreto 1935 de 1973 podrán otor· 
gar créditos para la adquisición de terrenos y construcción de vivienda sobre 
los mismos y para la financiación de dependencias y servicios para el beneficio 
de la comunidad. 

205 Ago. 6 35.836 e p. 7 81 Modifica el parágrafo lo. del Decreto 1525 de 1981. al disponer que los viajeros 
procedentes del puerto libre de San Andrés y Providencia, podrán traer mer-
can cías por un valor de$ 40.000, sin sujeción al limite de peso a que e refiere el 
parágrafo lo. del Decreto 1525 anotado. 

Ministerio de Agricultura 

Decreto 

2314 Ago. 27 35.849 e p. 24 81 Faculla al Instituto Colombiano Agropecuario - ICA- para delegar en el Ins-
Lituto Nacional de los Recursos Naturales Renovables ·y del Ambiente - 1 N· 
OERENA- las funciones de supervisión y control de la asistencia técnica fo· 
resta) particular que se presle a los usuarios de créditos otorgados con cargo al 
Fondo Financiero Agropecuario. 

Ministerio de Desarrollo Económico 

Decreto 

2059 Ago. 6 35.815 Ago. 6 81 Señala las compañías mercantiles que deberán someterse a la inspección y vigi· 
35.832 Sep. 1 81 lancia de la Superintendencia de ociedades. Respecto de las sociedades de co· 

mercialización Internacional inscritas como ta les en la Junta de Comercializa· 
dores dispone que el Fondo de Promoción de Exportaciones - PROEXPO-
deberá comunicar a la Superintendencia de Sociedades y a las cámaras de co-
mercio sobre las compañías inscritas ante esa junta . 

Junta Monetaria 

Resoluciones 

27 Ago. 5 35.849 Sep. 24 81 !-Establece las condiciones para los préstamos que otorguen las entidades 
crediticias vinculadas al sistema de Tarjeta de Crédito Agropecuario - CRE· 
DIAGRARIO- para la compra de insumos agropecuarios mediante el sistema 
de plazos o instalamentos y fija en $ 200.000 la cuan tía máxima individual pa· 
ra los usuarios de este sistema. La junta directiva de la Caja de Crédito Agra· 
rio, Industrial y Minero podrá señalar la cuantía individual de crédito según la 
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capacidad económica del usuario. II-Autoriza a los establecimientos aliliados 
al sistema de Tarjeta de Crédito Agropecuario para cobrar una comisión del 
7% sobre el valor de sus ventas de insumas agropecuarios y faculta a la Super
intendencia Bancaria para adoptar las r¡1edidas indispensables para el cabal 
cumplimiento de la presente norma. 

!-Crea en el Banco de la República una linea de crédito por$ 2.000 millones. 
destinada al redescuento de los préstamos que otorguen los bancos y las corpo· 
raciones financieras. para atender el sistema de riego y drenaje en tierras aptas 
para la producción agrícola. ll-Señala las condiciones de los préstamos a que 
se refiere el punto anterior y los requisitos que se deberán cumplir para la apro
bación de los mismos por el Banco de la República. 111-Dispone que los recur· 
sos para atender la Hnea de crédito creada por esta norma, serán suministra· 
dos por el Fondo de Promoción de Exportaciones y por el Fondo Financiero 
Agropecuario. IV -Faculta al Fondo Financiero Agropecuario para la admi· 
nistración de esta Hnea de crédito y para la expedición de un reglamento que 
facilite su utilización. V -Crea un comité para la aprobación del reglamento a 
que se refiere el articulo So. de la presente resolución. para la aprobación de los 
préstamos que se concedan en de arrollo de la presente norma y señala la for· 
ma como quedará integrado. 

!-Determina que los certificados de cambio. cuyo término de vencimiento hu· 
hiere ocurrido u ocurriere a partir del 30 de enero de 1981, serán adquiridos por 
el Banco de la República , a la tasa de cambio vigente el clia de su emisión, sin 
descuento adicional. ll - Di pone que lo certificado de cambio, cuyo término 
de vencimiento hubiere ocurrido antes del 30 de enero de 1981, serán adquirí· 
dos por el Banco de la República a la tasa de cambio vigente el día de su emi
sión. con descuento adicional del 5% sobre dicha tasa. 

Faculta al Banco de la República para redescontar. con cargo a los recursos del 
Fondo Financiero Agropecuario. los créditos conc didos por los establecimien
tos bancarios a favor de los cultivadores de arroz secano. sorgo y maiz de la re
gión de La Mojana, en el d parlamento de ucrc, que hayan sufrido pérdidas 
en la cosechas del primer semestre de 19 1. originadas por las inundaciones 
ocurridas en dicha zona. y señala las condiciones que se deberán cumplir para 
tales efectos. 

!- Determina qué régimen se aplicará a los pasivos originados en la captación 
de depósitos en moneda extranjera por los bancos colombianos a través de sus 
ucursales del exterior. 11 - eñala el limite a que deberá sujetarse la suma de 

los pasivos originados en la captación de depósitos en moneda nacional. sobre 
los cuales se hayan emitido certificados de depósito a término y de los pasivos 
en moneda extranjera a término mayor de noventa ellas. 

! - Aumenta a US$ 40 millones el cupo de crédito del Fondo de Promoción de 
Exportaciones en el Banco de la República. JI-Faculta al Fondo de Promo· 
ción de Exportaciones para cobrar en las operaciones de descuento a que se re
fiere el punto anterior. una tasa del4 % anual cuando el plazo sea ha ta de cien· 
to ochenta dias y del 6% anual' para las operaciones de plazo superior. 
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